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1. INTRODUCCIÓN 

 

El presente Plan de Contingencia ha sido elaborado por la Comisión Específica COVID-

19, regulada por las Instrucciones de 6 de julio de la Viceconsejería de Educación y 

Deporte relativas a la organización de los centros docentes para el curso escolar 

2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del COVID-19, del I.E.S. Francisco Rodríguez 

Marín (Osuna), en base al modelo homologado facilitado por la Consejería de Educación 

y Deporte. 

Este documento incluye recomendaciones y directrices en relación a las medidas de 

prevención e higiene frente a la Covid-19 para las actividades e instalaciones del I.E.S. 

Francisco Rodríguez Marín, durante el curso 2020-21, las cuales podrán ser actualizadas 

cuando los cambios de la situación epidemiológica así lo requieran. 

 

La adopción y seguimiento de las medidas contempladas tiene como objetivo contribuir 

a que docentes y personal del centro, alumnado y familias afronten esta apertura de los 

centros en el curso actual de forma segura y contribuya a reducir el riesgo de contagios, 

resultando fundamental la asunción individual y colectiva de responsabilidades. 

 

Estas actualizaciones se irán recogiendo en las diferentes versiones del plan y serán 

registradas en el apartado de “seguimiento y evaluación del protocolo”. 

 

CONTROL DE MODIFICACIONES Y 
ACTUALIZACIONES 

N.º 
REVISIÓN 

FECHA Descripción 

1 11/11/2020 Se modifica y completa el apartado 10, correspondiente a la docencia 

telemática, incluyendo la docencia semipresencial del Departamento de 

Administración y Gestión.  

   

   

   

   

   
 

TELÉFONOS, CORREOS ELECTRÓNICOS Y DIRECCIONES DE 
INTERÉS 

Inspección de referencia 

Teléfono  
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Correo  

Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación Territorial 

Persona de 
contacto 

Antonio Ruiz Peralta y Mónica González Brieva 

Teléfono 955034272/334272 

Correo covid19-4.dpse.ced@juntadeandaljucia.es 

Dirección Ronda del Tamarguillo s/n 41005 Sevilla 

Sección de Epidemiología de las Delegaciones Territoriales de Salud 

Persona de 
contacto 

 

Teléfono  

Correo  

Dirección  

Centro de Salud 

Persona de 
contacto 

Nuria Santos Saborido (Enfermera referente del centro) 

Teléfono 377432/654632/681298935 

Correo nuria.santos.sspa@juntadeandalucia.es 

Dirección  

 

Nota: Los demás teléfonos, correos electrónicos y direcciones de interés se completarán a 

medida que se vayan conociendo y no serán publicados. Estarán a disposición de quien 

legítimamente los necesite y serán proporcionados por la persona que ejerce la dirección del 

centro y por el coordinador COVID-19.  
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1. COMPOSICIÓN COMISIÓN ESPECÍFICA COVID-19 

 
Según las Instrucciones del 6 de julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, 
relativas a la organización de los centros docentes para el curso escolar 2020/2021, motivada por 
la crisis sanitaria del Covid-10, la Comisión Específica Covid-19 estará compuesta por la 
Comisión Permanente del Consejo Escolar, que incorporará a la persona representante 
del Ayuntamiento y al coordinador de PRL del centro y a una persona de enlace del 
centro de salud de referencia. 
 
En nuestro centro, estas indicaciones se concretan en la siguiente composición: 

  Nombre y apellidos 
Cargo/ 

responsabilidad 

Sector 
comunidad 
educativa 

Presidencia Ana María López Herrera Dirección Profesorado 

Miembro Ana María Ferrete Recio Jefatura de Estudios Profesorado 

Miembro Marcos Quijada Pérez  Profesor Profesorado 

Miembro Concepción Moreno Sánchez Madre Familias 

Miembro Clara Márquez Mancera Alumna Alumnado 

Miembro Juan Carlos Quijada Pérez Coordinador PRL Profesorado 

Miembro Nuria Santos Saborido Enlace Centro Salud  

Miembro Ana Lebrón Bermúdez Representante Ayto. Ayuntamiento 
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2. ACTUACIONES PREVIAS A LA APERTURA DEL CENTRO. 
 
Medidas generales. 
 
Se darán a conocer a todo el personal (docente y no docente) y al alumnado del centro las 
medidas generales establecidas para la COVID-19, que, a nivel general, son las siguientes:  
 

 La higiene frecuente de las manos es la medida principal de prevención y 
control de la infección. 

 Higiene respiratoria: 
 Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y 
desecharlo a un cubo de basura con bolsa interior. Si no se dispone de 
pañuelos, emplear la parte interna del codo para no contaminar las manos. 
 Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca con las manos, ya que éstas 
facilitan su transmisión. 

 Mantener distanciamiento físico de 1,5 metros y, cuando no se pueda 
garantizar, utilizar medidas de protección adecuadas. 

 
 Será obligatorio el uso de mascarillas en todas las dependencias de nuestro 

centro, independientemente de que se trate de espacios abiertos o cerrados, al 
menos, en tanto se encuentre vigente la Orden de 14 de julio de 2020, sobre el uso 
de la mascarilla y otras medidas de prevención en materia de salud pública para 
hacer frente al coronavirus (COVID-19), y por la que se modifica la Orden de 19 
de junio de 2020. El uso de mascarillas no será exigible para las personas que 
presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse 
agravada por el uso de la misma, siendo recomendable en estos casos aplicar 
otras medidas compensatorias. Tampoco será de uso obligatorio para los casos 
que la citada orden exime. 

 
 
Medidas referidas a las personas trabajadoras del centro. 
 
- No podrán incorporarse a sus puestos de trabajo en el centro los siguientes trabajadores 
y/o profesionales: 
 

a) Trabajadores-as y/o profesionales del centro que estén en aislamiento domiciliario 
por tener diagnóstico de COVID-19 o tengan alguno de los síntomas compatibles con 
COVID-19. 
b) Trabajadores-as y/o profesionales que, no teniendo síntomas, se encuentren en 
período de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona 
con síntomas o diagnosticada de COVID-19. 
 

- Hacer que todos los trabajadores tengan permanentemente a su disposición agua y jabón 
o geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados 
por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos. 

- Adaptación de las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de 
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trabajo y la organización de los turnos, así como el uso de los lugares comunes de forma 
que se garantice el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal mínima 
de 1,5 metros entre los/as trabajadores/as. Cuando ello no sea posible, se 
proporcionarán equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. En este caso, se les 
formará e informará sobre el correcto uso de los citados equipos de protección. 

- Se valorará el uso de otros materiales de protección facial transparentes adaptados a 
las necesidades personales, así como el uso de guantes en actuaciones concretas de 
contacto estrecho de mayor riesgo. 

- Reducir al mínimo posible el uso de útiles o elementos comunes o que puedan ser 
compartidos, tales como bolígrafos, libretas, teclados, pizarras táctiles, teléfonos u 
objetos usados durante la intervención educativa y no educativa. En aquellos casos que 
sea inevitable el uso compartido se recomienda proceder a la desinfección entre cada 
uso. 

- Lo dispuesto en puntos anteriores, será también aplicable a todos los/as 
trabajadores/as de empresas externas que presten servicios en el centro, ya sea con 
carácter habitual o de forma puntual, evitando, en la medida de lo posible, que éstos 
coincidan en los mismos espacios y tiempos con el alumnado. 

- En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y 
desinfección regular de los mismos, siguiendo el procedimiento habitual. Se recomienda 
su lavado a temperaturas de más de 60ºC o, en su caso, mediante ciclos de lavado largos. 
 
- Informar sobre la normativa relativa a los grupos de personas especialmente vulnerables, 
por si hubiera algún trabajador o trabajadora perteneciente a dichos grupos. 
 
- Según anuncio de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía se harán 
pruebas para la detención de anticuerpos SARSCoV-2/PCR a todo personal del Centro, 
docentes y no docentes, antes del inicio de las clases. Si algún trabajador diera positivo, o 
hubiera estado en contacto con algún contagiado de COVID-19, no se incorporará a su 
puesto hasta que se lo indiquen las autoridades sanitarias. 
 
 
- Se establece el siguiente horario del profesorado:  
 

HORARIO REGULAR 
 

 El profesorado estará obligado a permanecer en el centro, exclusivamente, durante las 

horas de clase, en las horas dedicadas a guardias, en las horas lectivas de reducción 

que figuren en su horario y en las de atención al alumnado y a las familias de por la 

mañana para tutores/as de la ESO. 

 En el caso de que fuera necesario, durante las horas lectivas de reducción se apoyaría 

al profesorado de guardia en sus funciones, y para estar localizable, en el horario que 

se cumplimenta en Séneca ha de figurar la dependencia donde se encuentra el 

profesor/a en cada momento de la jornada. 

 La atención a las familias es obligatoria por parte de todo el profesorado, no sólo por 

los tutores/as y se hará, preferentemente, de manera telemática o por teléfono. Si la 
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familia optara por hacer una entrevista presencial, ésta se llevaría a cabo en el centro 

respetando rigurosamente las medidas preventivas. 

 

 

HORARIO NO REGULAR 

 

 Se dedicará a la asistencia a claustros, consejos escolares, sesiones de evaluación, 

reuniones de equipos docentes, coordinación, reuniones de equipos de apoyo, de 

planes y programas, atención a las familias por parte del profesorado que no ejerce la 

tutoría y formación. 

 
- Envío al profesorado de normativa relevante para el inicio del curso 2020-2021, 
especialmente de la concerniente a la COVID-19. 
 
 
 
Medidas referidas a particulares, otros miembros de la comunidad educativa y empresas 
proveedoras, que participan o prestan servicios en el centro educativo. 
 
- El tránsito por el centro de estos colectivos ha de limitarse lo máximo posible. 
 
- Dentro del recibidor principal (delante de la puerta de la Ermita de San Arcadio) se ha de 
respetar la distancia de dos metros con el resto de las personas. Si no se pudiera llevar a 
cabo, habría que esperar fuera del edificio. 
 
- El acceso del personal ajeno al centro se realizará, preferentemente, mediante cita previa, 
llamando al teléfono 954822717. 
 
- Es preferible que la gestión de los procesos administrativos y de atención a las familias se 
realice de manera no presencial. 
 
- Las familias del alumnado deberán evitar las aglomeraciones a la entrada y, sobre todo, a 
la salida del centro, absteniéndose de situar el coche fuera de los aparcamientos señalados 
con pintura en la zona de acceso al centro, dado que la presencia de coches en esa zona 
obliga a una mayor aproximación entre las personas, aumentando el riesgo de contagio. 
 
- Se llevará a cabo una gestión telemática de entrega de notas, informes personalizados, 
cheque-libro, etc. 
 
 
Medidas específicas para el alumnado. 
 
- No pueden acudir al centro los alumnos/as con síntomas compatibles con COVID-19 o 
diagnosticados de COVID-19, o que se encuentren en período de cuarentena domiciliaria 
por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas diagnosticados de COVID-19. 
Para ello, las familias vigilarán el estado de salud y, en su caso, realizarán toma de 
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temperatura antes de salir de casa para ir al centro educativo. Si el alumno/a tuviera fiebre 
o síntomas compatibles con COVID-19 no deberá asistir al centro hasta su valoración 
médica, debiendo llamar a su centro de salud o alguno de los teléfonos habilitados para ello. 
 
- La familia debe informar al centro de la aparición de cualquier caso de COVID- 19 en el 
entorno familiar de su hijo/a y sobre cualquier incidencia relacionada con el alumno en este 
sentido. 
 
- En el caso de que el alumno/a fuera confirmado como caso COVID-19, sin demora se 
contactará e informará de ello al centro educativo. 
 
- El alumnado que presenta condiciones de salud que les hacen más vulnerables para 
COVID-19 (por ejemplo, enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades 
pulmonares crónicas, cáncer en fase tratamiento activo, inmunodepresión o hipertensión 
arterial, insuficiencia renal crónica, enfermedad hepática crónica u obesidad mórbida), 
podrá acudir al centro, siempre que su condición clínica esté controlada y lo permita, y 
manteniendo medidas de protección de forma rigurosa. 
 
- Se recomienda contactar con la familia del alumnado que no acuda a clases para descartar 
como causa la existencia de alguna situación de cuarentena, sospecha o confirmación de 
COVID-19. 
 
- El alumnado dispondrá de geles hidroalcohólicos a la entrada del centro y en las aulas. 

Lo usará al entrar al centro y de manera frecuente a lo largo de la jornada escolar. 

 

- Se informará de que siempre es preferible el lavado con agua y jabón al uso de gel 

hidroalcohólico y de que, cuando las manos tienen suciedad visible, el gel 

hidroalcohólico no es suficiente.  

 

- Dado el elevado número de alumnos de nuestro centro y la limitación de recursos, es 

aconsejable que cada cuál acuda al centro con su propio gel y jabón de manos. 

- Es obligatorio acudir al centro con mascarilla propia y con otra de repuesto. Se impedirá 

la entrada al centro del alumnado mayor de edad sin mascarilla. Como medida 

excepcional, a los menores de edad se les proporcionará una cuando no la traigan, si 

bien, se llamará por teléfono a sus padres indicándoles que no deberá repetirse dicha 

situación y que, en caso de que vuelva a ocurrir, se tomarán medidas correctoras por 

parte del centro. 

 

- No usar la mascarilla dentro del centro, usarla de manera incorrecta o no respetar las 

normas para evitar la propagación de la pandemia serán consideradas conductas 

contrarias para la convivencia y conllevarán una medida de corrección. 

 

- Por parte de sus tutores y tutoras, se les explicará el uso correcto de la mascarilla, ya 

que un mal uso puede entrañar mayor riesgo de transmisión. 

 

- Se evitará que el alumnado comparta objetos o material escolar, procurando que no 
cambie de mesa o pupitre durante la jornada escolar. En el caso de que esto último 
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fuera inevitable, cada alumno/a utilizará el menor número posible de mesas a lo largo 
de un mismo día. 

 

- En la organización del aula se procurará la mayor distancia posible entre las mesas o 
pupitres.  
 

- Se recomienda el lavado diario de la ropa del alumnado. 
 
-  Se proporcionará al alumnado el número de teléfono del centro, así como las direcciones 
de correo electrónico que puedan ser de su interés (oficina, Departamento de Orientación, 
etc.) y se les aconsejará el uso de la aplicación iPasen. 
 

- Elaborar y enviar instrucciones específicas para el alumnado y familias con medidas 
preventivas para el final de curso y las pruebas extraordinarias de septiembre, así como 
sobre el procedimiento de aclaraciones y revisiones. En estas instrucciones se facilitará y se 
fomentará el que todo ello se realice de manera no presencial. 
 
 
 
Medidas para la limitación de contactos. 
 
 
- Se habilitarán las dos puertas del Paseo de San Arcadio y la puerta que da al recinto ferial 
para el acceso del alumnado al centro. Esta última no se usará por la tarde. 
 
- Las puertas, por la mañana, se abrirán a las 08:00 para permitir un acceso escalonado. Por 
la tarde se abrirán a las 15:00 horas. 
 
- Para evitar aglomeraciones ante las puertas de las aulas, el alumnado permanecerá en los 
patios y será llamado por el profesorado para acceder al edificio, conforme se indica en el 
apartado 3. 
 
-- Se recomienda que, cuando sea posible, las personas adultas que acompañen al alumnado 
no pertenezcan a los grupos de riesgo o vulnerables. 
 
- La salida del centro se llevará a cabo de manera ordenada, conforme se indica en el 
apartado 3. 
 
- Las familias o tutores legales sólo podrán entrar al edificio escolar en caso de necesidad o 
por indicación del profesorado o del equipo directivo, cumpliendo siempre las medidas de 
prevención e higiene. 
 
- Con el fin de reducir al mínimo los desplazamientos de grupos de alumnos por el centro, 
se han agrupado las horas de docencia en dos módulos de dos horas y otros dos módulos 
de una hora, siendo los profesores quienes han de acudir a las aulas de referencia.  
 
- Habrá un horario de mañana y otro de tarde. El horario matinal es para la ESO, Bachillerato 
y CFGS de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma. El de la tarde está destinado a la 
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ESPA, al CFGM de Gestión Administrativa y CFGS de Administración y Finanzas. 
 

 
 

HORARIO DE MAÑANA 
 
- Habrá dos recreos: uno de 10:15 a 10:45 horas para 3º y 4º de ESO y 2º de Bachillerato y 
otro de 11:15 a 11:45 horas para 1º y 2º de ESO y 1º de Bachillerato. El Ciclo Formativo de 
Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma tendrá su recreo a las 11:15 horas.  
 
- El horario de mañana, si fuera posible cuadrar todos los horarios personales, quedaría 
como sigue: 
 

HORARIO 1  HORARIO 2 

HORAS   HORAS  

8:15 – 10:15 CLASE  8:15 – 10:15 CLASE 

10:15 - 10:45 RECREO  10:15 - 11:15 CLASE 

10: 45 – 11:45 CLASE  11: 15 – 11:45 RECREO 

11:45 – 13: 45 CLASE  11:45 – 13: 45 CLASE 

13: 45 – 14: 45 CLASE  13: 45 – 14: 45 CLASE 

 
 
- Se sectoriza el patio del recreo en dos grandes zonas, el Patio I (o “Patio de la Cafetería”) 
queda reservado al alumnado de la ESO y el Patio II (o “Patio de San Arcadio”), al de 
Bachillerato. 
 
- En caso de lluvia, el alumnado se repartirá en el recreo de la siguiente manera: 
 

 Alumnado con horario 1: 
- Alumnado de 3º de ESO: Gimnasio. 
- Alumnado de 4º de ESO: 
 4º A y  4º B: Porche trasero del edificio nuevo. 
 4º C: Porche de la cafetería. 

  - Alumnado de 2º de Bachillerato: Antigua Caseta Municipal cuando esté 
habilitada, mientras tanto, pasillos de la oficina y de conserjería. 
 

 Alumnado con horario 2: 
- Alumnado de 1º de ESO: Gimnasio. 
- Alumnado de 2º de ESO: 
 2º A y  2º B: Porche trasero del edificio nuevo. 
 2º C: Porche de la cafetería. 
- Alumnado de 1º de Bachillerato: Antigua Caseta Municipal, cuando esté 
habilitada, mientras tanto, pasillos de oficina y conserjería. 

 
 
 

HORARIO DE TARDE 
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- El horario de la ESPA continúa siendo el mismo que hasta ahora, es decir, lunes y miércoles 
de 17:00 a 21:00 horas, en tanto que para los ciclos formativos de la tarde el horario sería el 
siguiente:  

 

De 15:15 a 18:15 Clases 

De 18:15 a 18:30 Recreo 

De 18:30 a 21:30 Clases 

 
- Para estos ciclos formativos se opta por la enseñanza semipresencial, teniendo que acudir 
al centro sólo los lunes, miércoles y jueves de cada semana. 
 
- Durante el recreo, el alumnado del CFGM de Gestión Administrativa se ubicará en el patio 
de la cafetería, mientras que el CFGS de Administración y Finanzas lo hará en el patio de 
los jardines de San Arcadio. 
 
- En caso de lluvia el alumnado del CFGM de Gestión Administrativa acudirá al Gimnasio 
y el del CFGS de Administración y Finanzas al porche de la cafetería. 
 
- Para la asignación de aulas en cada tramo horario, la Jefatura de Estudios utilizará como 
primer criterio el que el alumnado permanezca en la misma aula que en la hora anterior y 
como segundo criterio, utilizar las aulas libres con más espacio, sin perjuicio de lo que 
pudiera resultar a la hora de hacer los cuadrantes de limpieza y desinfección de las aulas. 
 
- Se utilizarán preferentemente las escaleras. El ascensor queda limitado a su uso mínimo 
imprescindible. Cuando sea necesario utilizarlo, su ocupación máxima será de una sola 
persona, salvo que se requiera la ayuda de otra persona para los desplazamientos. 
 
- Se priorizará el uso de los espacios al aire libre. 
 
- Cuando se realicen actividades deportivas, lúdicas o de ocio, éstas se llevarán a cabo en 
espacios abiertos, tratando de que no favorezcan el contacto directo entre el alumnado. Se 
procurará el uso de elementos individuales o que no requieran manipulación compartida 
con las manos. En aquellos casos excepcionales en los que no sea posible realizar este tipo 
de actividades en espacios abiertos, se evitarán las que requieran o conlleven actividad 
física. 
 
- Se desaconsejan las actividades grupales tales como asambleas, eventos deportivos o 
celebraciones en el interior del centro educativo. 
 
- Quedan establecidas normas de aforo para determinadas dependencias del centro (aseos, 
Salón de Actos, recibidor, etc.), conforme se indica en el apartado 5. 
 
- Quedan desaconsejadas las actividades extraescolares. En el caso de que se pretenda 
realizar alguna porque esté estrechamente vinculada a los objetivos del currículo, el profesor 
o profesora que la coordine deberá solicitarlo con suficiente antelación y de manera 
justificada a la dirección del centro, haciendo referencia a las medidas preventivas que se 
van a tomar para evitar la propagación de la COVID-19, así como a la manera de informar 
a las familias. La aprobación de dicha actividad sería competencia de la Comisión Específica 
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COVID-19. Este tipo de actividades, de realizarse, tendrán siempre carácter voluntario y no 
afectarán a las calificaciones del alumnado. 
 
- Se recomienda que el alumnado acuda al centro con su propia botella con agua potable, 
preferiblemente identificada y no compartirla bajo ningún concepto. Queda prohibido beber 
directamente agua de los grifos de los lavabos, aunque se pueden rellenar en ellos las 
botellas. Asimismo, pueden usarse las fuentes exteriores de activación con el pie, pero está 
prohibido tocarlas con las manos. 
 
- No habrá servicio de cafetería por no poderse garantizar el cumplimiento de las normas 
sanitarias en cuanto a distanciamiento social. 
 
- En el caso de que se use el transporte escolar se recomienda cumplir exhaustivamente las 
recomendaciones preventivas: usar mascarilla, procurar la máxima separación, evitar tocar 
objetos ajenos, higiene respiratoria, evitar tocarse la boca, la nariz y los ojos, etc. 
 
- En el curso académico 2020-2021 no estarán disponibles las taquillas del alumnado, con el 
fin de evitar las aglomeraciones que habitualmente se producen en esa zona.  
 
 
Otras medidas. 
 
- Contactar con el Ayuntamiento de Osuna para asuntos relacionados con la dotación de 
personal, dispositivos de gel hidroalcohólico, gestión del tráfico, etc. El compromiso actual 
del Ayuntamiento es de proveernos de una persona limpiadora por seis horas diarias, un 
monitor/a para diferentes funciones (entre las que se encuentra la desinfección de 
exteriores), la dotación de un dispensador fijo de gel hidroalcohólico y puesta en marcha de 
las medidas necesarias para impedir las aglomeraciones en el exterior de la entrada del 
centro (evitar aparcamiento en doble fila, limitar acceso de vehículos al centro, etc.). 
 
- Obras de ampliación del Salón de Actos para aumentar el distanciamiento social. 
 
- Limpieza y desinfección de todas las aulas y dependencias del centro previas al inicio de 
las clases. 
 
- Ventilación de todas las dependencias. 
 
- Limpieza de los aparatos y filtros de aire acondicionado. 
 
- Colocación de mamparas fijas en Conserjería y Secretaría. 
 
- Compra de EPIs para el personal. 
 
- Compra de termómetro por infrarrojos. 
 
- Compra y colocación de dispensadores de gel hidroalcohólico. 
 
- Compra de cubo con tapadera y pedal de apertura. 



 
 
PROTOCOLO COVID-19                                                I.E.S. FRANCISCO RODRÍGUEZ MARÍN. OSUNA (SEVILLA) 
 

14 
 

 
- Colocación de cartelería informativa. 
 
- Colocación de cintas de distanciamiento social en recibidor de entrada principal. 
 
- Señalización de itinerarios en el interior del centro. 
 
- Inutilización de lavabos y cabinas en los cuartos de aseo para respeto del aforo. 
 
- Elaboración, aprobación y puesta en práctica del presente Protocolo de Actuación COVID-
19. 
 
- Resumen para los diferentes sectores y difusión del mismo.  



 
 
PROTOCOLO COVID-19                                                I.E.S. FRANCISCO RODRÍGUEZ MARÍN. OSUNA (SEVILLA) 
 

15 
 

 
 
3. ENTRADA Y SALIDA DEL CENTRO. 
 
Habilitación de entradas y salidas. 
 
- Queda prohibido el acceso al centro de motos, coches y demás vehículos a motor, salvo 
causa justificada: proveedores, personal con movilidad reducida, recogida de alumnado 
enfermo… 
 
- Para las entradas y salidas del centro se abrirán las dos cancelas del Paseo de San Arcadio 
(cancela 1 y 2) y la que da al recinto ferial (cancela 3), detrás del gimnasio (PLANO 1). Una 
vez dentro de los patios, se habilitan las cinco puertas de acceso a los edificios, siendo la 
puerta 4 para acceso exclusivo a la zona del recibidor, secretaría y conserjería. (PLANO 2) 
 
- El alumnado entrará al centro por la cancela que le permita el acceso más directo posible 
al aula asignada a la zona del patio donde debe aguardar la llegada del profesorado. 
(PLANO 3) 
 

ZONA 1 ZONA 2 ZONA 3 ZONA 5 

002, 003, SUM 

101, 102, 103,  

201, 202, 203  

004, 005, 006,  

104, 105, 106,  

204 , 206. 

008, 013,  

107, 108, 113,  

207, 208, 213 

 

109, 111, 112, 

209, 210, 211, 212 

 
- Esta zonificación sirve, igualmente, para la entrada a los edificios a la finalización de los 
recreos. 
 
Establecimiento de períodos flexibles de entradas y salidas. 
 
- No se contempla que la entrada y la salida sean escalonadas, aun así, éstas se realizarán de 
forma ordenada. 
 
- Sólo de manera muy justificada se permitirá la entrada de personal ajeno al centro 
(incluidas las familias) antes de las 08:25 horas. Esto mismo es aplicable a las horas de recreo 
y a la de finalización de las clases.  
 
- Para la entrada se evitarán aglomeraciones en el exterior del centro manteniendo el 
distanciamiento social. Con tal fin, las cancelas se abrirán a las 08:00 horas para que todo el 
personal vaya accediendo de manera escalonada. Por la tarde, se abrirán a las 15:00 horas. 
 
- Las puertas exteriores se cerrarán a las 08:25 horas y, a partir de ese momento, sólo se 
podrá acceder al centro a través de la puerta principal. Por la tarde se cerrarán a las 15:25 
horas. 
 
- Para la salida, se abrirán las puertas a las 14:45, por lo que, para evitar la aglomeración ante 
las puertas exteriores, es muy importante que el profesorado no permita la salida del 
alumnado con anterioridad a que suene el timbre que indica la finalización de las clases. Por 
la tarde, se abrirán las puertas a las 21:30 horas. 
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- El centro se desalojará en orden, empezando por la planta baja del edificio y terminando 
por la segunda. 
 
 
 
Flujos de circulación para entradas y salidas. 
 
- Tanto para entrar al edificio como para salir se usarán los itinerarios previstos para el Plan 
de Evacuación, los cuales se han diseñado eligiendo el camino más corto posible entre la 
puerta de entrada y salida de cada edificio y la puerta del aula. 
 
 
Organización del alumnado en el interior del centro para entradas y salidas. 
 
- En cada una de las dos puertas de entrada del Paseo de San Arcadio habrá un profesor de 
guardia o un conserje que se encargará de que el alumnado lleve la mascarilla puesta 
correctamente y utilice el gel hidroalcohólico. 

 
- El alumnado entrará al centro por la puerta que le permita el acceso más directo posible a 
la zona del patio donde debe aguardar la llegada del profesorado. 

 
- En el patio el alumnado permanecerá en la zona asignada hasta que el profesor le permita 
el acceso al edificio, que se hará siguiendo las instrucciones generales y normas de 
circulación en el interior del edificio. 
 
- Este mismo procedimiento de espera en las zonas asignadas del patio se utilizará también 
para el momento de la finalización de los recreos y la entrada al edificio, en este caso, debe 
ser particularmente ordenada y silenciosa, puesto que habrá parte del alumnado que se 
encontrará dando clases en ese momento. 
 
 
Acceso al edificio en caso de necesidad o indicación del profesorado de familias o tutores. 
 
- El acceso, para estos casos, se realizará por la puerta principal del centro, de manera directa 
al recibidor principal, y serán atendidos por la persona que se encuentre en la Conserjería. 
 
 
 
Otras medidas. 
 
- Retrasos en la entrada: El alumnado que llegue una vez cerradas las puertas de acceso 
será recibido por el profesorado de guardia que, tras la desinfección de manos, lo 
acompañará a su aula. Si el alumno es menor de edad y el retraso es injustificado el 
profesorado llamará a la familia instándoles a que tomen las medidas necesarias para evitar 
que se produzca de nuevo esta circunstancia e informándoles de que si esta conducta se 
repite se tomarán las medidas de corrección que se estimen oportunas. 
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- Salidas fuera de horario: El alumnado saldrá del centro mediante el protocolo habitual, si 
bien, durante este curso, habrá de desinfectarse las manos antes de salir del centro. 
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4. ACCESO DE FAMILIAS Y OTRAS PERSONAS AJENAS AL CENTRO. 
 
 
Medidas de acceso de familias y tutores legales al centro. 
 
- El acceso, para estos casos, se realizará por la puerta principal del centro, de manera directa 
al recibidor principal, y serán atendidos por la persona que se encuentre en la Conserjería. 
 
- Preferiblemente, acudirán al centro de manera individual o, en todo caso, nunca más de 
dos personas simultáneamente. 
 
- Las entrevistas con el profesorado se realizarán en la Sala de Atención a las Familias, 
situada junto a Conserjería. 
 
- El Equipo directivo procurará atender a las familias en la zona de entrada (recibidor, Sala 
de Atención a las Familias…), permitiendo su acceso a los despachos sólo cuando sea 
necesario. 
 
- Las familias se abstendrán de deambular por el centro. Si necesitan contactar con alguien 
que en esos momentos se encuentre en el mismo deberán comunicarlo en Conserjería. 
 
- Queda desaconsejado el acceso al centro de personas incluidas en los grupos de riesgo de 
COVID-19. 
 
- Se procurará que las entrevistas con las familias se hagan previa cita telefónica y, 
preferiblemente, de manera telemática. Se desaconsejan las reuniones presenciales en las 
horas del recreo. 
 
 
Medidas de acceso de particulares y empresas externas que presten servicios o sean 
proveedoras del centro. 
 
- Proveedores: Si es posible, se evitará que accedan al centro durante el horario de los 
recreos, es decir, entre las 10:15 y las 11:45 horas. Desde la portería o a través del portero 
automático se les darán las indicaciones precisas que incluirán modo de desplazamiento y 
desinfección de manos. Siempre se pedirá el uso de la mascarilla. Si se trata de recepción de 
material se les dará acceso a la dependencia donde haya que depositar el material, siempre 
en compañía de algún personal del centro. 
 
- Personal externo (Servicios Sociales, Inspección, CEP, etc.): Accederán bajo las mismas 
condiciones que los proveedores. Si es posible, se les atenderá en las zonas de entrada, de lo 
contrario, visitarán el menor número de dependencias posibles. 
 
Otras medidas: 
 

- Zona de espera: Se designa como zona de espera el recibidor que queda delante de la 

puerta de la Ermita de San Arcadio, donde habrá señalizaciones de respeto al metro y 
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medio de distancia para cuando haya más de una persona, asientos separados, gel 

hidroalcohólico, etc. 
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5. DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO EN LAS AULAS Y EN LOS ESPACIOS 

COMUNES. 

Establecimiento de grupos de convivencia escolar. 
 
- En nuestro centro no es viable el establecimiento de grupos de convivencia propiamente 
dichos porque no existe la posibilidad de aislar completamente a ningún grupo, ya que o se 
comparten espacios dentro de las aulas en las materias optativas o en las zonas comunes de 
entrada a los edificios, recreos, aseos, etc. No obstante, el presente Protocolo de Actuación 
arbitra medidas para que los contactos entre los diferentes niveles y entre las diferentes 
enseñanzas sean los menos posibles. 
 
 
Medidas para los grupos de convivencia escolar. 
 
- No procede tomar medidas de este tipo, puesto que no existen estos grupos. 
 
 
Medidas para otros grupos clase. 
 

- El profesorado distribuirá al alumnado en el aula como crea conveniente, siempre que se 
respete la distancia de seguridad de 1,5 metros. Si esto no fuera posible, todas las mesas y 
sillas se orientarían en la misma dirección formando filas individuales y procurando la 
mayor distancia posible.  

 

- Los desplazamientos del alumnado por el aula durante el desarrollo de la actividad lectiva 
se limitarán al máximo, reduciéndose a aquéllos que sean imprescindibles para el 
seguimiento de la clase o para atender circunstancias específicas. 

 

- Cada alumno o alumna cambiará lo menos posible de pupitre, para lo cuál, es aconsejable 
que tengan asignada una determinada mesa y silla en cada aula.  

 

- Si las dimensiones del aula lo permiten, la mesa del profesor/a quedará igualmente 
distanciada de los pupitres del alumnado a la distancia de seguridad.  

 

- En las aulas donde no se pueda mantener la distancia de seguridad y con el fin de habilitar 
el mayor espacio posible, se intentará retirar todo aquello que se considere superfluo para 
el desarrollo de la tarea docente. 
 
 
Normas de aforo, acomodación y uso de espacios comunes. 
 
- Dado el elevado número de componentes del alumnado y del profesorado en el centro es 
difícil limitar el aforo en las aulas y demás dependencias. No obstante, quedan establecidos 
los siguientes aforos: 
 
  Recibidor principal: 6 personas. 
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Salón de Actos: 70 personas (aproximadamente el 50% de su capacidad 
normal). 
Biblioteca (cuando no se use como aula): 3 personas por mesa y dispuestas de 
manera que no queden enfrentadas al sentarse. 
Aseos: La ocupación máxima será del 50% del número de cabinas y urinarios. 

 

- Se habilitan como aulas ordinarias los siguientes espacios: laboratorios, aula de tecnología, 
aula de música, SUM, y biblioteca, aunque ésta pueda seguir cumpliendo su función propia 
durante los recreos. 

 

- Sala del Profesorado: Se insta al profesorado a que se persone en esta dependencia el menor 
tiempo posible y siempre tratando de evitar las aglomeraciones. 
 
- Aula de Dibujo: Se aplicarán las medidas generales haciendo hincapié en la prohibición de 
compartir materiales y utensilios, que deberían ser de uso individual y limpiados y/o 
desinfectados al terminar el uso.  
 
- Aula de Música: queda convertida en aula ordinaria. Aun así, se insiste en realizar una 
limpieza y desinfección de los materiales al terminar de usarlos. Por otro lado, mencionar 
que la Federación Andaluza de Medicina Escolar, en sus orientaciones para la elaboración 
del protocolo de actuación de los centros educativos de Andalucía en relación a la COVID-
19 recomienda evitar instrumentos de viento. 
 
- Aula de Convivencia: El aula 114 queda designada como Aula de Convivencia. Las 
medidas a tomar en dicha aula son las mismas que en las demás.    
 
- Aula de Educación Especial: El acceso a esta aula sólo se permite al personal que trabaja 
en este tipo de enseñanza y al personal de limpieza. Las medidas específicas para trabajar 
con este alumnado se encuentran en el apartado 11 del presente Protocolo de Actuación, por 
considerarse alumnado especialmente vulnerable. 
 
- Aula de Apoyo a la Integración (Pedagogía Terapéutica): Siempre se atenderá al alumnado 
en su aula de referencia, salvo en los casos y momentos en los que se vaya a impartir algún 
programa específico. La dotación de medidas higiénicas será similar a las recomendadas 
para las aulas ordinarias. 
 
- Despachos de Orientación y de miembros del Equipo directivo: El alumnado accederá a 
estos espacios de manera individual o por parejas. A partir de dos personas deberán indicar 
en Conserjería que quieren ser atendidos y esperar instrucciones. No se atenderá al 
alumnado durante las horas de clase, salvo que se trate de un asunto urgente. Se evitarán 
las aglomeraciones en el pasillo donde se ubican estos despachos. 
 

- Zona de Educación Física: Siempre que sea posible se realizarán las clases en las pistas del 
exterior.  
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6. MEDIDAS DE PREVENCIÓN PERSONAL Y PARA LIMITACIÓN DE 
CONTACTOS. 
 
Organización de grupos de convivencia escolar. 
 
(Ver lo expuesto en el apartado 5) 
 
 
Medidas para la higiene de manos y respiratoria. 
 

(Ver lo expuesto en el apartado 2) 

 

Medidas de distanciamiento físico y de protección. 

(Ver lo expuesto en los apartados 2 y 5) 

 

Otras medidas. 
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7. DESPLAZAMIENTOS DEL ALUMNADO Y DEL PERSONAL DURANTE LA 

JORNADA LECTIVA. 

 

Flujos de circulación en el edificio, patios y otras zonas. 

- En el interior del edificio, como norma general, se circulará por la derecha intentando 
mantener la distancia de seguridad con los que caminan en sentido contrario. 
 
- A primera hora y después del recreo el alumnado llegará desde el patio guiado por su 
profesor/a y se sentará en el lugar previsto. 
 
- En el resto de horas, el alumnado esperará dentro del aula la llegada de su profesor/a o, 
en el caso de que se tenga que desplazar a otra aula o al recreo, lo hará de manera diligente 
y utilizando el itinerario más corto. 
 
- En general, no está permitida la salida del aula en horario de clases, no obstante, el 
profesorado permitirá de manera puntual y ordenada la salida al aseo del alumnado cuando 
considere que no es aconsejable esperar al final de la clase.  
 
- Una vez finalizada la clase, si el profesor/a tiene clase en otra aula, dejará al alumnado en 
el aula, siendo el profesor/a de guardia quien se haga cargo de ellos hasta la llegada del 
siguiente profesor. 
 
- En el caso de que, una vez finalizada la clase, el profesor/a no tenga otra clase, esperará 
dentro del aula la llegada del siguiente profesor/a. 
 
- En ambos casos, se encargará de que la puerta y las ventanas queden abiertas para que el 
aula se ventile, al menos, durante este intervalo de tiempo. 
 
- Si el grupo tiene recreo, el profesor/a se encargará de que las ventanas se queden abiertas 
(considerando que el tiempo así lo permita), la puerta cerrada y el alumnado se dirija de 
manera ordenada a la zona de recreo asignada siguiendo el itinerario que les corresponda.  
 
- Es muy importante respetar la puntualidad, tanto por parte del alumnado como del 
profesorado. 
 

 
Señalización y cartelería. 
 
- Por todo el centro se colocarán carteles recordando las normas generales de prevención de 
la COVID-19 relativas al uso de mascarilla, distancia social, uso no compartido de material, 
etc. 
 
- Quedarán señalizados mediante cartelería y pintura en suelo o paredes los siguientes 
espacios: 
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 Las dos zonas asignadas al recreo.  

 Las zonas de espera para entrar al edificio asociadas a las cuatro puertas de acceso al 

mismo. 

  Se señalizará con cintas adhesivas en el suelo la distancia de seguridad en la zona 

del recibidor principal. 
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8. DISPOSICIÓN DEL MATERIAL Y LOS RECURSOS. 
 
Pertenencias de uso personal. 
 
-Las pertenencias de uso personal no deberán compartirse, por lo que el alumnado tendrá 
su propio material, que guardará en su mochila o en la rejilla del pupitre.  
 
- El material personal de cada uno/a no se quedará en el centro. 
 
- Se evitará amontonar la ropa que no se esté usando (chaquetones, sudaderas, etc.) 
 
- Una vez en casa, se recomienda desinfectar el material usado durante la jornada, así como 
otros objetos personales que se hayan manoseado (teléfono móvil, gafas…), con una 
solución hidroalcohólica (entre el 60% y el 70% de alcohol y resto de agua) y con un contacto 
mínimo de un minuto. 
 
- Queda prohibido usar las taquillas. 

 
 

Material de uso común en las aulas y espacios comunes. 
 
- Los ordenadores de las diferentes aulas son objetos de uso común para el alumnado, que 
se limpiarán y desinfectarán conforme al Plan de L+D que figura en el apartado 9. Lo mismo 
cabe decir de los ordenadores de la mesa del profesor/a de cada aula y de las distintas 
dependencias del centro, en particular, de la Sala del Profesorado. 
 

- Material de uso común de Educación Física: Se diseñarán actividades en las que se use el 
menor número posible de materiales compartidos, que deberán quedar limpios al final de 
la clase.  Preferiblemente, será el profesor quien los coloque y los recoja. Deberá realizarse 
lavado de manos previa y posterior a la actividad cuando esta suponga el uso de material 
compartido. El alumnado aportará su propia botella de agua nominada y bajo ningún 
concepto podrá compartir. No se utilizarán los grifos de los aseos para beber directamente. 
 
 
Libros de texto y otros materiales en soporte documental. 
 
- Siempre que se pueda, se optará por utilizar libros de texto en formato digital. 
 
- Con el fin de evitar la manipulación de papel por varias personas, se recomienda usar la 
plataforma digital G Suite para la entrega de trabajos y actividades. 
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9. MEDIDAS DE HIGIENE, LIMPIEZA, Y DESINFECCIÓN DE LAS INSTALACIONES, 
Y DE PROTECCIÓN DEL PERSONAL. 

 

Limpieza y desinfección. 
 
- El presente protocolo incluye la elaboración de un Plan de Limpieza y Desinfección (L+D) 
reforzado que se pondrá en marcha cuando se inicie la actividad docente (15 de septiembre). 
Dicho plan se completará en el momento en el que se conozca la dotación definitiva de 
personal de limpieza de la que dispondrá el centro y el horario de los diferentes grupos, 
profesores y ocupación de aulas y demás dependencias. 
 
- El Ayuntamiento de Osuna pone a disposición del centro a una persona (“monitor/a”) 
para, entre otras cosas, llevar a cabo la desinfección periódica de los exteriores. 
 
- Asimismo, el Ayuntamiento de Osuna pone a disposición del centro, durante seis horas, a 
una persona para reforzar la limpieza y desinfección del mismo, en particular, el edificio del 
Antiguo Matadero, donde se ubica el CFGS de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma. 
 
- El Plan de L+D reforzado contemplará, al menos, los siguientes apartados: 
 

 Listado de todos los locales, equipos y superficies a limpiar y a desinfectar. 

 Frecuencia de la L+D de los mismos. 

 Los útiles empleados para realizar la limpieza y desinfección. 

 Los productos químicos: limpiadores, detergentes y desinfectantes virucidas. 

Dosificación, modo de uso y plazos de seguridad, en su caso. 

- Se informará al personal que va a realizar estas operaciones de cómo deben ser realizadas, 
para ello se leerán las instrucciones del fabricante de los productos usados, muchos de los 
cuáles, requieren un tiempo mínimo de contacto con la superficie, unas concentraciones 
mínimas y un tiempo de ventilación. 
 
- En todo caso, se usarán productos virucidas permitidos para uso ambiental, como el 
hipoclorito sódico al 0,1%, cuya disolución se prepara a partir de lejía común, que ya 
contiene una concentración mínima de 35 g/l de hipoclorito sódico. La disolución sería de 
30 ml de lejía por cada litro de agua. Lo ideal es prepararla el mismo día de la aplicación y, 
preferiblemente, justo antes de usarla. El tiempo de aplicación mínimo es de un minuto. 
 
- Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se 
desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 
 
- Se procurará que los equipos o herramientas empleados sean personales e intransferibles. 
 
- Todos los espacios serán limpiados y desinfectados, al menos, una vez al día, prestando 
especial atención a las áreas comunes y a las superficies u objetos que se manipulan 
frecuentemente, como manivelas de puertas y ventanas, botones, pasamanos, teléfonos, 
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interruptores, teclados, etc., que deberán ser desinfectados con mayor frecuencia a lo lago 
de la jornada escolar, así como al final de la misma. 
 
- Se optimizarán los tiempos para desinfección de aulas durante la jornada escolar, de 
manera que se desinfecten en los recreos las aulas que vayan a seguir usándose, al igual que 
las que se queden vacías en un determinado tramo horario. Entre clase y clase, cada persona 
de la limpieza desinfectará de forma diligente un aula en las que se produzca cambio de 
alumnado. 
 
- La mesa del profesor/a, así como la silla y el ordenador, podrán ser desinfectados 
interrumpiendo brevemente el desarrollo de la clase. Hasta ese momento no deben ser 
usados. 
 
 
 
Ventilación. 
 
- Tan importante como la L+D es la adecuada ventilación de los locales –como las aulas o 
espacios comunes–, que deberá realizarse de forma natural varias veces al día, con 
anterioridad y al finalizar el uso de los mismos. 
 
- Se aumentará la frecuencia de renovación de aire natural de las aulas, intentando, a la vez, 
no crear corrientes fuertes de aire. En el caso de que se use el aire acondicionado, se 
aumentará la frecuencia de renovación del aire externo, no usando la función de 
recirculación. 
 
- El aire acondicionado se podrá utilizar sólo para evitar el calor y de manera excepcional. 
Llegado el invierno, se pondrá en funcionamiento el sistema de calefacción por radiadores 
del centro. 
 
- Las partes externas de los aparatos de aire acondicionado se limpiarán y desinfectarán 
diariamente y los filtros semanalmente. 
 
- Los ventiladores no son recomendables porque pueden ser una fuente de dispersión de 
gotículas. 
 
- Si el tiempo lo permite y no molesta el ruido externo, se mantendrán las puertas y ventanas 
abiertas. En todo caso, las aulas deberán ser ventiladas por espacio de, al menos, 5 minutos, 
antes de su uso y en los cambios de clase.  
 
 
 
Residuos. 
 
- El sistema de recogida y eliminación de residuos del centro docente no tiene por qué ser 
diferente al seguido habitualmente. 
 
- Se colocarán papeleras –con bolsa interior– en los diferentes espacios del centro, que 
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deberán ser limpiadas y desinfectadas, al menos, una vez al día. 
 
- Las bolsas interiores de las papeleras situadas en las aulas y/o aseos serán cerradas antes 
de su extracción, y posteriormente destinadas al contenedor de la fracción “restos” 
(contenedor gris). 
 
- En aquellos casos excepcionales en los que algún alumno o alumna con síntomas 
compatibles a COVID-19 deba permanecer en una estancia en espera de que acuda la familia 
o tutores, los residuos del cubo o papelera de esta habitación, por precaución, deben ser 
tratados de la siguiente manera: 
 

1. El cubo o papelera dispondrá de bolsa interior (BOLSA 1), dispuesto en la 
habitación, preferiblemente de tapa y con pedal de apertura, sin realizar ninguna separación 
para el reciclaje. 

 
2. La bolsa de plástico (BOLSA 1) debe cerrarse adecuadamente antes de su extracción 

e introducirla en una segunda bolsa de basura (BOLSA 2), que estará situada al lado de la 
salida de la habitación, donde además se depositarán los guantes, si se hubieran usado, y la 
mascarilla utilizados por el cuidador y se cerrará adecuadamente antes de salir de la misma 
y se eliminará con el resto de residuos en el contenedor de fracción “resto”. 

 
3. Inmediatamente después, se realizará una completa higiene de manos, con agua y 

jabón, al menos durante 40-60 segundos. 
 

 
 
Aseos. 
 
- Los aseos deben tener una ventilación frecuente. Cuando sea posible, se mantendrán las 
ventanas abiertas o semiabiertas. 
 
- El alumnado usará el aseo de la planta en la que esté su aula, salvo en los recreos, que se 
usarán sólo los aseos de la planta baja. El profesorado y personal de servicios, usará sus 
propios aseos, procurando utilizar siempre el mismo. 
 
- La ocupación máxima de cada aseo es del 50% del número de cabinas y urinarios, 
debiéndose mantener la distancia de seguridad dentro de los mismos. 
 
- Deben lavarse las manos tras cada uso del aseo, para lo cuál se debe asegurar la provisión 
continua de jabón y toallas de un solo uso. 
 
-Se recomienda que el uso de la cisterna se realice con la tapadera del inodoro cerrada. 
 
- Los aseos se limpiarán y desinfectarán con asiduidad y, al menos, dos veces al día. 
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10. ADAPTACIÓN DEL HORARIO A LA SITUACIÓN EXCEPCIONAL CON 
DOCENCIA TELEMÁTICA. 
 
 

Según indican las Instrucciones de 6 de Julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación y 
Deporte, desde el 1 de septiembre de 2020, de forma general, todo el personal se incorporará 
en la modalidad de trabajo presencial en los Centros y servicios educativos, dando 
instrucciones para elaboración de este protocolo de actuación COVID-19 y contemplando 
las siguientes situaciones: 

 a) Situación de docencia presencial, ajustada al protocolo de actuación específico. 

 b) Situación excepcional con docencia telemática. 

En el caso de que se dé esta última situación, se tendrán en cuenta las siguientes 
indicaciones: 
 

 
ASPECTOS LOGÍSTICOS 

 
Aspectos generales. 
 
La plataforma G Suite (con sus aplicaciones correspondientes de Google Classroom, 
Meet…) será el canal que se utilizará para desarrollar la labor docente online, cuyo dominio 
para nuestro centro es @iesrodmarin.com.  
 
Si alguien tuviera algún problema con el uso de G Suite deberá ponerse en contacto con el 
coordinador TIC del centro,  cuya dirección de correo electrónico es  la siguiente: 
jl.rodriguez@iesrodmarin.com.  
 
Se utilizará iPasen como canal de comunicación preferente entre el profesorado y las 
familias. Se recomienda que todos los miembros de la comunidad educativa dispongan de 
dicha aplicación gratuita en el teléfono móvil, teniendo en cuenta que los contenidos son 
distintos para el perfil de alumno/a del de padre/madre. Dicha herramienta informática 
puede usarse también en ordenador. 
 
Para el profesorado. 
 
El canal de comunicación habitual entre el profesorado será el correo Séneca, no obstante, si 
se saturara dicha plataforma o, por cualquier motivo, no funcionara con normalidad, la 
dirección usará el correo G Mail del centro como canal complementario. Estos correos se 
han de consultar con asiduidad. Se consultarán, al menos, al comenzar y al finalizar la 
jornada laboral. 
 
Se mantiene el nombre de usuario y contraseña del curso anterior. Al profesorado de nueva 
incorporación se le proporcionarán sus claves antes del comienzo de las clases o a medida 
que se vaya incorporando a lo largo del curso. 

mailto:jl.rodriguez@iesrodmarin.com
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A principios de curso, cada docente creará una clase en Classroom para cada una de las 
materias, ámbitos o módulos que imparta. Las claves de dichas clases serán comunicadas a 
su alumnado en los primeros días del curso, así como a su jefe/a de departamento. 
 
Es conveniente usar desde el principio la plataforma G Suite para acostumbrarse a trabajar 
en dicho entorno y detectar, lo antes posible, al alumnado que pudiera presentar problemas 
de acceso a la plataforma por brecha digital. 
 
En los primeros días de clase, la persona que ejerza la tutoría pasará una ficha para conocer 
los medios de los que dispone su alumnado para seguir la docencia online. El centro 
elaborará un modelo homologado que pondrá a disposición de los tutores y tutoras. Dicha 
ficha será cumplimentada por el propio alumnado, excepto en el caso de 1º y 2º de ESO, que 
serán las familias quienes, preferentemente, las cumplimenten. 
 
En el caso de que alguna familia solicite una entrevista para tutoría, el tutor o tutora le 
asignará una hora y un medio telemático para realizar la entrevista, que puede, incluso, ser 
el teléfono. En el caso de que se use el teléfono propio y no se quiera mostrar el número, 
basta con anteponer el prefijo #31# al número al que se va a llamar, apareciendo así como 
número oculto en el terminal del destinatario. 
 
Para que la entrevista sea eficaz, el tutor o tutora recabará la información por parte de todos 
los miembros del equipo docente, a los que enviará por Séneca un mensaje indicando tal 
circunstancia. El profesorado no contestará a dicho mensaje, sino que escribirá en el 
apartado de “observaciones compartidas” lo que estime oportuno y lo compartirá tanto con 
el resto del equipo docente como con la familia. 
 
Con el fin de aprovechar al máximo nuestros canales de comunicación, se ha activado en 
iPasen la posibilidad de que las familias se pongan en comunicación directa con el equipo 
docente de sus hijos e hijas para realizar el seguimiento académico y el profesorado está 
obligado a atenderlas. 
 
Cada profesor o profesora escribirá un comentario en “observaciones compartidas” para, al 
menos, los alumnos y alumnas que tengan su materia suspensa al finalizar la primera y/o 
la segunda evaluación, independientemente de que haya prevista una reunión de la familia 
con el tutor o tutora. Este comentario ha de ser publicado para compartirlo con el equipo 
docente y familia. 
 
Los órganos de coordinación docente continuarán funcionando, aunque de manera 
telemática. El horario de reuniones se mantiene como en la fase presencial y los códigos para 
Meet son los siguientes:  
 

DEPARTAMENTOS CÓDIGOS       

GEOGRAFÍA E HISTORIA geografiaehistoria 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA lenguayliteratura 
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MATEMÁTICAS matematicas 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA biologiaygeologia 

FÍSICA Y QUÍMICA fisicayquimica 

INGLÉS ingles 

TECNOLOGÍA tecnologia 

FRANCÉS frances 

DIBUJO dibujo 

FILOSOFÍA filosofia 

LATÍN Y GRIEGO latinygriego 

EDUCACIÓN FÍSICA educacionfisica 

MÚSICA musica 

RELIGIÓN religion 

ORIENTACIÓN EDUCATIVA orientacion 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN administracionygestion 

INFORMÁTICA informatica 

ÓRGANOS  DE COORDINACIÓN CÓDIGOS    

ETCP etcp 

FEIE feie 

ÁREA CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA areaCT 

ÁREA SOCIO-LINGÜÍSTICA areaSL 

ÁREA ARTÍSTICA areaA 

ÁREA FORMACIÓN PROFESIONAL areaFP 

Sala de Profesores 1 salaprof1 
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Sala de Profesores 2 salaprof2 

Sala de Profesores 3 salaprof3 

 
 
Para el alumnado y las familias. 
 
El alumnado o las familias cumplimentarán la ficha donde indicarán los medios técnicos de 

los que disponen para seguir la docencia online. Si algún alumno tuviera problemas de 

conectividad, por el motivo que fuera, se lo comunicaría al profesor/a. 

Se mantiene el nombre de usuario y contraseña de G Suite (Google Classroom, Meet…) del 
curso anterior. Al alumnado de nueva incorporación se le proporcionarán sus claves en los 
primeros días de clase. 
 
Así mismo, cada profesor o profesora le proporcionará el código de la clase de Classroom 
de la materia, ámbito o módulo que imparte y, desde el principio del curso, el alumnado 
debe familiarizarse con este entorno de trabajo. 
 
En el caso de que las familias quieran ser atendidas por el tutor o tutora, se lo comunicarán 
directamente por Pasen, o llamarán por teléfono al centro para que le transmitan su 
solicitud. La persona que ejerce la tutoría contactará con ellas para concertar el momento de 
la entrevista y el medio que se utilizará. 
 

 

DOCENCIA TELEMÁTICA EN CASO DE CONFINAMIENTO GENERAL 

 

En el caso de que se tenga que llevar a cabo la docencia telemática para todo el alumnado 

del centro, o bien para el que imparte clases por la mañana o para el que lo hace por la tarde, 

el horario de docencia seguiría siendo el mismo que en la enseñanza presencial. La docencia 

telemática se realizará por conexión a través de Meet, de manera que el profesor o profesora 

y todo el alumnado se conectarán a su hora. Durante dicha hora, se impartirá la clase de 

manera online o, si así lo estableciera el profesor/a, el alumnado, continuando conectado, 

estaría realizando actividades, y el docente se aseguraría no sólo de la asistencia online de 

cada alumno/a, sino de que cada uno de ellos esté realizando las actividades propuestas. 

Se puede aprovechar ese momento para resolver dudas, ayudarles en las actividades y 

atenderlos para cualquier asunto relacionado con su aprendizaje. La aplicación de 

Classroom se podrá usar durante la hora de clase, aunque en ningún caso sustituirá a la 

conexión por Meet. 
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DOCENCIA TELEMÁTICA A GRUPOS COMPLETOS QUE SE ENCUENTREN 

CONFINADOS 

 

En este caso, se actuaría de la misma forma que si se produjera el confinamiento general, 

con la única salvedad de que la conexión online por parte del profesor/a se podría hacer 

desde el propio centro. Para ello, se podrá utilizar el ordenador del aula que en ese momento 

se tuviera asignada o cualquier otro recurso informático que permita una conexión 

satisfactoria con su alumnado. 

 

DOCENCIA TELEMÁTICA A ALUMNOS CONCRETOS QUE SE ENCUENTREN 

CONFINADOS 

 

En los casos en que quedara confinado un alumno o varios de un mismo grupo, se les 

atenderá de manera sincrónica al resto. Es decir, el profesor/a impartirá la clase por Meet 

de manera simultánea a la clase presencial, de manera que el alumnado confinado pueda 

conectarse desde su domicilio y se les pondrá falta (justificada o no) en caso de que no lo 

hagan. En la docencia sincrónica se evitará la difusión de la imagen del alumnado. La 

aplicación de Classroom se podrá usar durante la hora de clase, aunque en ningún caso 

sustituirá a la conexión por Meet. 

 

DOCENCIA TELEMÁTICA EN CASO DE AUSENCIA DE UN PROFESOR/A POR 

MOTIVOS RELACIONADOS CON COVID-19 

 

En el caso de que algún profesor/a no pudiera acudir al centro por algún motivo justificado 

relacionado con la COVID-19, llevaría a cabo la docencia telemática a través de Meet desde 

su domicilio en las horas que tiene previstas en su horario presencial, siempre que no se 

encuentre enfermo ni en situación de baja laboral y se respete la normativa que se cita a 

continuación: 

 

Acuerdo de 13 de octubre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se ratifica el Acuerdo entre la 

Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía y las Organizaciones Sindicales repre-

sentadas en la Mesa Sectorial de Educación, sobre la ampliación de las plantillas de profesorado de los 

centros docentes públicos, la aplicación del régimen de trabajo no presencial al ámbito docente y otras 

medidas adicionales de carácter extraordinario para atender la situación creada por el coronavirus 

COVID-19. 
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Circular de 29 de octubre de 2020, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 

Humanos, por la que se aclaran determinados aspectos relativos a la situación de las personas 

trabajadoras con menores de 14 años o personas dependientes a su cargo que resulten afectadas por el 

cierre total o arcial de centros escolares o asistenciales, de las personas afectadas por algún caso 

debidamente confirmado de COVID-19 en la unidad familiar, así como de las personas trabajadoras 

con menores de 14 años o personas dependientes convivientes que tengan síntomas compatibles con 

el COVID-19 o que se encuentren en periodo de cuarentena domiciliaria por haber mantenido un 

contacto estrecho con alguna persona diagnosticada de COVID-19 

 

El profesorado que se encuentre impartiendo docencia telemática estará exento de 

conectarse por Meet con su alumnado en los casos en los que el cuidado a los hijos menores 

de catorce años le impida atender de manera satisfactoria la clase, sea porque éstos necesitan 

cuidados permanentes por ser muy pequeños o sea porque el estado de salud de sus hijos 

así lo requiera. Lo mismo cabe decir de los que tienen personas dependientes a su cargo que 

resulten afectadas por el cierre total o parcial de centros asistenciales. En estos casos, el 

profesor atenderá a su alumnado a través de Classroom, dejando previstas las actividades 

diarias para que se realicen en el aula durante su hora de clase. 

 
En el centro, uno de los profesores de guardia entrará en el aula donde estaba prevista la 
clase presencial e introducirá en el ordenador la clave G Suite de alguno de los alumnos o 
alumnas para conectarse a través de Meet con el profesor o profesora que está en su 
domicilio o/y para ver la tarea enviada por Classroom en el caso de que esté exento de 
contectarse por Meet por alguno de los motivos descritos en el párrafo anterior. 
 
 

ASPECTOS CURRICULARES 

En este apartado, es de aplicación la Instrucción 10/2020, de 15 de junio, de la Dirección General 

de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a las medidas educativas a adoptar en el inicio del 

curso 2020/2021 en los centros docentes andaluces que imparten enseñanzas de régimen general. 

Los diferentes órganos de coordinación docente del centro llevarán a cabo las medidas 

referidas en la citada instrucción, que serán incluidas en el Proyecto Educativo de Centro y 

aprobadas por el Claustro, al ser medidas de carácter docente. 

 

 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN YGESTIÓN 

 
FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL PARA EL CURSO 2020-2021 

 

Durante el curso 2020-21, y debido a la situación excepcional provocada por la pandemia de 

la COVID-19, y acogiéndonos a la CIRCULAR de 3 de septiembre de 2020, de la 

Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a medidas de flexibilización curricular y 

organizativa para el curso escolar 2020/2021, adoptamos un modelo de organización 
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curricular flexible que consiste en: 

 Docencia en modalidad semipresencial con asistencia del grupo completo en los tramos 
horarios presenciales. Consiste en la combinación de sesiones lectivas presenciales, que 
se llevarán a cabo de manera colectiva y de obligada asistencia del alumnado, con sesio-
nes de docencia telemática.  

 
Para desarrollar este modelo de docencia semipresencial, los requisitos a tener en cuenta 
son los siguientes: 

1. La plataforma educativa en la que se van a encontrar alojados los contenidos de los 
módulos profesionales va a ser CLASSROOM Y MEET. 

2. El control de asistencia a las clases presenciales y online se realizará a través de la 
plataforma SÉNECA. 

3. En la organización de cada módulo se tendrá en cuenta su carácter práctico para dis-
tribuir la presencialidad del módulo. 

4. La distribución de los módulos entre el profesorado del departamento se ha realizado 
teniendo en cuenta la capacitación digital de cada profesor/ra. 

 
Por otra parte, el Departamento de Administración considera que esta docencia 
semipresencial nos ofrece las siguientes oportunidades o ventajas educativas: 

1. En esta situación excepcional de pandemia, entendemos que lo más importante es la 
salud de nuestro alumnado, y evitar en todo lo posible los momentos de riesgo, así 
con esta organización, el alumnado tiene que asistir al centro durante tres tardes, lu-
nes, miércoles y jueves, estando los martes y viernes asistiendo desde sus casas, a las 
clases online. 

2. En el caso de docencia semipresencial con todo el grupo conseguimos que la ense-
ñanza de cada módulo sea trabajado por cada profesor/a en el total de horas sema-
nales con su alumnado. 

3. En nuestras enseñanzas, es muy fundamental que el alumnado para recibir la forma-
ción online disponga de un ordenador en casa, con el que acceda a las contenidos y 
tareas que el profesor/a vaya proponiendo en cada clase, cuestión que conseguimos 
con la formación semipresencial y que en la formación presencial hemos estado pa-
deciendo en cursos anteriores por no disponer de suficientes talleres administrativos 
para la impartición de todos los módulos profesionales. 

4. En caso de confinamiento, el alumnado puede continuar asistiendo a las clases on-
line, lo que ayuda a mantener el trabajo educativo y por tanto evita en gran medida, 
el fracaso escolar que pueda derivarse de las faltas de asistencia debido a la COVID-
19. 
 

MÓDULOS PROFESIONALES POR CURSO: 

La organización de los módulos profesionales por curso se recoge en las tablas 

siguientes: 

 

1º CURSO GMGA TOTAL 
PRESENCIAL ONLINE 

AULA 
210-A 

Comunicación empresarial y atención al cliente. 5 3 2 1 

Operaciones administrativas de compra- venta 4 3 1 2 



 
 
PROTOCOLO COVID-19                                                I.E.S. FRANCISCO RODRÍGUEZ MARÍN. OSUNA (SEVILLA) 
 

36 
 

Empresa y Administración 3 1 2 1 

Tratamiento informático de la información 7 4 3 4 

Técnica contable 3 2 1  

FOL 3 2 1 1 

Inglés 5 3 2  

 30 18 12 9 

     

     

2º CURSO GMGA TOTAL PRESENCIAL ONLINE 

AULA 
113 
213 

Operaciones administrativas de recursos 
humanos. 6 3 3 

Empresa en el aula. 8 5 3 

Horas de libre configuración 3 1 2 

Tratamiento de la documentación contable. 6 4 2 

Operaciones auxiliares de gestión de tesorería. 7 5 2 

 30 18 12 

     

     

1er CURSO GSAF TOTAL PRESENCIAL ONLINE 
AULA 
207 

Ofimática y proceso de la información. 6 5 1 5 

Comunicación y atención al cliente. 5 2 3 2 

Gestión de la documentación jurídica y 
empresarial. 

3 
1 2  

Recursos humanos y responsabilidad social 
corporativa. 

3 
2 1  

Proceso integral de la actividad comercial. 6 4 2 2 

FOL 3 2 1  

Inglés 4 2 2  

 30 18 12 9 

     

     

2º CURSO GSAF TOTAL PRESENCIAL ONLINE 
AULA 
207 

Gestión logística y comercial. 5 3 2 2 

Gestión de recursos humanos. 4 2 2 2 

Gestión financiera 6 4 2 2 

Contabilidad y fiscalidad. 6 4 2  

Simulación empresarial. 6 4 2 2 

Horas de libre configuración 3 1 2 1 

 30 18 12 9 

     
 

 

COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LAS MATERIAS: 

En el curso 2020-2021, el Departamento de Administración está compuesto por los 
siguientes profesores y profesoras: 
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 PROFESOR/RA TITULAR PROFESOR/RA SUSTITUTO FUNCIONES 

PROFESORES DE ADMINISTRACIÓN ( PROFESORADO DE SECUNDARIA)  

1 CRISTINA PRIETO MAYSOUNAVE  TUTORA 2º GA-A 

2 Mª LUISA CEJUDO CALDERÓN MARÍA NIEVES LÓPEZ GONZÁLEZ  

3 ENCARNI CARMONA AROCA  TUTORA 2ºAF 

4 DULCE GUIJAS MORENO MARTA REQUENA RUIZ  

5 JAVIER DE LA OSSA MARTÍN   

6 MARIAN GARCÍA RODRÍGUEZ  JEFATURA  

PROFESORES TÉCNICOS  

7 MARIANA AROCA REYES  TUTORA 1ºAF 

8 CAPILLA DE  GUINDOS LÓPEZ LUIS MIGUEL SÁNCHEZ RÍOS TUTORA 1ºGA-B 

9 ROSA JIMÉNEZ ALVÁREZ JAVIER PARRA SÁEZ TUTORA 1ºGA-A 

10 ESTEBAN  FERNÁNDEZ GALLARDO  TUTOR 2ºGA-B 

11 FOL-AMANDA GARCÍA RICO   

12 ECONOMÍA-LOLA OSTOS MARTÍN EUGENIA GALLEGOS RODRÍGUEZ  

 

REPARTO DE MÓDULOS PROFESIONALES POR CADA PROFESOR/RA: 
 
Teniendo en cuenta la competencia digital de cada profesor/a y la experiencia educativa de 
cursos anteriores, el reparto de módulos es el siguiente: 
 

  ROSA JIMENEZ ALVARÉZ   

CICLO MODULO HORAS PRESENCIAL ONLINE  

1º GA-A Tratamiento informático de la información 7 2+2 2+1  

1º GA-B Tratamiento informático de la información 7 2+2 2+1  

2º GA-A Horas de libre configuración 1   1  

2º GA-B Horas de libre configuración 1   1  

  Reducción por edad +55 2      

  Tutora 1º GA         

  TOTAL 18      

      

  ESTEBAN FERNANDEZ GALLARDO  

CICLO MODULO HORAS PRESENCIAL ONLINE  

2º GA-A Operaciones administrativas de recursos humanos. 6 2+1 2+1  

2º GA-B Operaciones administrativas de recursos humanos. 6 2+1 2+1  

1º GA-A Empresa y Administración 3 1 1+1  

2º GA-B Horas de libre configuración 1   1  

  Reducción por edad +55 2      

  Tutora 2º GA         

 TOTAL 18    

      

  CAPILLA DE GUINDOS LÓPEZ  

CICLO MODULO HORAS PRESENCIAL ONLINE  

1º GA-A Operaciones administrativas de compra- venta 4 2+1 1  

1º GA-B Operaciones administrativas de compra- venta 4 2+1 1  

1º AF Comunicación empresarial y atención al cliente. 5 2 2+1  
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2º AF Gestión logística y comercial. 5 2+1 2  

  Tutora 1º GA         

 TOTAL 18    

      

  MARIANA AROCA REYES  

CICLO MODULO HORAS PRESENCIAL ONLINE  

1º GA-B Empresa y Administración 3 1 1+1  

2º GA-A Empresa en el aula. 8 2+2+1 2+1  

1º AF Ofimática y proceso de la información. 6 1+2+2 1  

2º GA-A Horas de libre configuración 1   1  

  Tutora 1º AF        

 TOTAL 18    

 
 
 
 
 
      

  MARIA LUISA CEJUDO CALDERÓN  

CICLO MODULO HORAS PRESENCIAL ONLINE  

2º GA-A Operaciones auxiliares de gestión de tesorería. 7 2+2+1 1+1  

2º GA-B Operaciones auxiliares de gestión de tesorería. 7 2+2+1 1+1  

2º GA-A Horas de libre configuración 1 1    

2º GA-B Horas de libre configuración 1 1    

  Reducción +55 2      

  TOTAL 18      

 
      

  CRISTINA PRIETO MAYSOUNAVE  

CICLO MODULO HORAS PRESENCIAL ONLINE  

1º GA-A Técnica contable 3 2 1  

1º GA-B Técnica contable 3 2 1  

2º GA-A Tratamiento de la documentación contable. 6 2+2 2  

2º GA-B Tratamiento de la documentación contable. 6 2+2 2  

  Tutora 2º GA        

  TOTAL 18      

      

  MARIAN GARCIA RODRIGUEZ  

CICLO MODULO HORAS PRESENCIAL ONLINE  

1º AF Gestión de la documentación jurídica y empresarial. 3 1 1+1  

2º AF Simulación empresarial. 6 2+2 1+1  

2º AF Horas de libre configuración 1   1  

  Jefatura 6      

  Red. Coord. Área 2      

  TOTAL 18      

      

  ENCARNI CARMONA AROCA  
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CICLO MODULO HORAS PRESENCIAL ONLINE  

1º AF Proceso integral de la actividad comercial. 6 2+2 2  

2º AF Gestión de recursos humanos. 4 1+1 1+1  

2º AF Contabilidad y fiscalidad. 6 2+1+1 1+1  

2º AF Horas de libre configuración 2 1 1  

  Tutora 2º AF        

  TOTAL 18      

      

  JAVIER DE LA OSSA MARTIN  

CICLO MODULO HORAS PRESENCIAL ONLINE  

1º GA-A Comunicación empresarial y atención al cliente. 5 2+1 1+1  

1º GA-B Comunicación empresarial y atención al cliente. 5 2+1 1+1  

2º GA-A Empresa en el aula. 8 2+2+1 2+1  

  TOTAL 18      

 
 
 
      

  
DULCE GUIJAS MORENO 

  

CICLO MODULO HORAS PRESENCIAL ONLINE   

4º ESO Economia 4º ESO 3 2+1   
1 EN AULA 
INFORMÁTICA 

1º BACH Cultura Emprendedora 2 2   
2 EN AULA 
INFORMÁTICA 

2º BACH Fundamentos de Gestión Empresarial 4 2+2   
2 EN AULA 
INFORMÁTICA 

1º AF 
Recursos humanos y responsabilidad social 
corporativa. 3 1+1 1   

2º AF Gestión financiera 6 2+2 2   

  TOTAL 18       

 
     

  
AMANDA GARCÍA RICO 

  

CICLO MODULO HORAS PRESENCIAL ONLINE   

4º ESO 
Iniciación a la Actividad Empresarial y 
Emprendedora 3 2+1   

1 EN AULA 
INFORMÁTICA 

1º DAM Formación y Orientación Laboral 3 2+1     

2º DAM Empresa e Iniciativa Emprendedora 4 2+2     

1º GA-A Formación y Orientación Laboral 3 1+1 1   

1º GA-B Formación y Orientación Laboral 3 1+1 1   

1º AF Formación y Orientación Laboral 3 1+1 1   

  TOTAL 19       

 
 
 

ORGANIZACIÓN DE GRUPO-CLASE POR AULAS: 
 
Disponemos de cuatro aulas taller de administrativo: 
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AULA TALLER 
ADMINISTRATIVO 

AULA POLIVALENTE 
RESPONSABLE 
TALLER ADMINISTRATIVO 

1º GA A 210 112 JAVIER PARRA SÁEZ 
  1º GA B 210 212 

2º GA A 113 113 JAVIER DE LA OSSA MARTÍN 

2º GA B 213 213 MARIANA AROCA REYES 

1º AF 207 109 ENCARNI CARMONA AROCA 
  2º AF 207 209 

 

LIBROS RECOMENDADOS Y CLAVES CLASSROOM: 
 
En este curso de formación semipresencial, los libros recomendados y las claves classroom 
para cada grupo y módulo profesional se recogen en las tablas siguientes y han estado en 
disposición del alumnado desde el día de la presentación del curso: 
 
 

1º GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

LIBROS DE TEXTO 
RECOMENDADOS 

CLAVE 
CLASSROOM 

GRUPO A 

CLAVE 
CLASSROOM 

GRUPO B 

COMUNICACIÓN 
EMPRESARIAL Y ATENCIÓN 

AL CLIENTE 

COMUNICACIÓN 
EMPRESARIAL Y ATENCIÓN 
AL CLIENTE MC GRAW HILL 

ISBN: 9788448614171 

sot4ali jccyhtn 

OPERACIONES 
ADMINISTRATIVAS DE 

COMPRAVENTA 

OPERACIONES 
ADMINISTRATIVAS DE 

COMPRAVENTA MC GRAW 
HILL ISBN: 978-84-486-1419-5 

cn2gue2 r6tbf4t 

TÉCNICA CONTABLE 

TÉCNICA CONTABLE, 
MCMILLAN, ISBN: 978-84-

17899-39-4 
Cs53euz ygun7el 

ADMINISTRACIÓN Y 
EMPRESA 

ADMINISTRACIÓN Y EMPRESA, 
MC GRAW HILL ISBN: 978-84-

486-1422-5 
Ca33z7p ohcqllq 

TRATAMIENTO 
INFORMÁTICO DE LA 

INFORMACIÓN 

TRATAMIENTO INFORMÁTICO 
DE LA INFORMACIÓN,MC 

GRAW HILL, ISBN: 
9788448614249 

2enlv74 ktcgmpd 

FORMACIÓN Y ORIENTACION 
LABORAL 

FOL , EDITORIAL TULIBROFP    
ISBN: 9788416812547 

I64jcrr I4rewvj 

INGLÉS OFFICE 
ADMINISTRATION 

INGLÉS OFFICE 
ADMINISTRATION, STUDENT´S 
BOOK BURLIGTON, ISBN: 978-

akufhyb pvx24ag 
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9963-51-054-2 

  
WOOKBOOK,        ISBN:  978-

9963-51-054-2 
    

 
 
 
 
 

2º GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

LIBROS DE TEXTO 
RECOMENDADOS 

CLAVE 
CLASSROOM 

GRUPO A 

CLAVE 
CLASSROOM 

GRUPO B 
TRATAMIENTO DE LA 
DOCUMENTACIÓN 
CONTABLE 

Tratamiento de la documentación 
contable, Ed. Macmillan,    ISBN: 
9788416593996 

6fmqt2o w6y5kf4 

EMPRESA EN EL AULA 
Empresa en el aula, Editorial McGraw 
Hill                    ISBN: 9788448615987 

Ifwsccm q4oonop 

OPERACIONES 
ADMINISTRATIVAS DE 
RECURSOS HUMANOS 

Operaciones administrativas de 
recursos humanos, Editorial McGraw 
Hill.           ISBN: 9788448616199 

6vj5d2n z6q77iv 

OPERACIONES AUXILIARES 
DE GESTIÓN DE TESORERIA 

Operaciones auxiliares de gestión de 
tesoreria, Editorial McGraw Hill               
ISBN:9788416571994 

eorvn6t       c6ftaha 

LIBRE CONFIGURACIÓN   rhpxnf4 e574etx 
 

1ºADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

LIBROS DE TEXTO 
RECOMENDADOS 

 CLAVE 
CLASSROOM 

OFIMÁTICA Y PROCESO DE LA 
INFORMACIÓN 

Ofimática y proceso de la 
información - Ed. 2020, Editorial 
Editex                            ISBN: 
9788413212258 

pt5rlc6 

COMUNICACIÓN Y ATENCIÓN AL 
CLIENTE 

Comunicación y atención al 
cliente GS, Editorial McGraw Hill                                
ISBN: 9788448609733 

iporx47 

GESTIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN JURÍDICA Y 
EMPRESARIAL 

Gestión de la documentación 
jurídica y empresarial, Editorial 
McGraw Hill.           ISBN: 
9788448609696 

fxa52oo 

RECURSOS HUMANOS Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CORPORATIVA 

Recursos Humanos y 
Responsabilidad Social 
Corporativa, Editorial McGraw 
Hill               
ISBN:9788448609719 

k46gu3z 

PROCESO INTEGRAL DE LA 
ACTIVIDAD COMERCIAL 

Proceso integral de la actividad 
comercial, Ed. McGraw 
Hill,2016.                                  
ISBN: 9788448609672 

4ygpyjz 
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FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN 
LABORAL 

FOL , Editorial "Tulibrodefp", Ed. 
2020.    (Pedir de 4 en 4- Gastos 
gratis)                                                                        
ISBN: 9788416812547 

l7hrcqj 

INGLÉS 

Business Administration & 
Finance, Editorial Burlington, 
libro del estudiante. ISBN: 
9789963510559 

mjwsjnq 

 
 
 

2º ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

LIBROS DE TEXTO 
RECOMENDADOS 

CLAVE 
CLASSROOM 

GESTIÓN LOGISTICA Y 
COMERCIAL 

Gestión logística y comercial, 
Editorial Mc.Graw Hill, 2018.    
ISBN: 978-84-486-1212-2 

yqdfsab 

GESTIÓN FINANCIERA 
Gestión financiera, Editorial 
McGraw Hill  , 2017                              
ISBN: 978-84-486-1222-1 

4lxb5qp 

CONTABILIDAD Y FISCALIDAD 
Contabilidad y fiscalidad, 
Editorial McGraw Hill.                
ISBN:  978-84-486-1224-5 

quqmjw2 

GESTIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

Gestión de recursos humanos, 
Editorial McGraw Hill               
ISBN: 978-84-486-1214-6 

qqmwmzh 

SIMULACIÓN EMPRESARIAL 
Simulación empresarial, Ed. 
McGraw Hill,2017.                                  
ISBN: 978-84-486-1196-5 

jznco2c 

PROYECTO EMPRESARIAL   m2m5eob 

FCT   nsc5fy4 
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11. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO Y EL PROFESORADO ESPECIALMENTE 
VULNERABLE, CON ESPECIAL ATENCIÓN AL ALUMNADO CON TRASTORNOS 
EN EL DESARROLLO. 
 
 
Alumnado especialmente vulnerable. 
 

Según el documento publicado por la Federación Andaluza de Medicina Escolar 
titulado Orientaciones para la elaboración del protocolo de actuación en los centros educativos 
de Andalucía en relación a la COVID-19, se considera población pediátrica con factores 
de riesgo biológico en relación a la COVID-19 a niños y adolescentes que presenten 
cardiopatías, inmunodepresión, patología respiratoria crónica, diabetes tipo 1 con mal 
control metabólico, malnutrición severa, sometidos a diálisis, epidermólisis bullosa, 
encefalopatías graves, miopatías y errores congénitos del metabolismo. 

https://www.colmedjaen.es/images/catarritis/2020/06/FAME%20DOCUMENTO%20PLAN
%20COVID-19_21_06_2020.pdf 

En el capítulo 5 de dicho documento se dan orientaciones específicas para el siguiente 
tipo de alumnado:  

 Alumnado con diabetes. 

 Alumnado con enfermedad inmunodeficiente. 

 Alumnado con cardiopatías o enfermedades respiratorias crónicas. 

 Alumnado con alergia/asma. 

 Alumnado con convulsiones. 

 Alumnado con enfermedades hemorrágicas. 

 Alumnado con alteraciones de la conducta. 
 
Las familias deben comunicar al centro la existencia de alguna las circunstancias 
anteriormente citadas, con el fin de poder elaborar recomendaciones específicas para 
cada caso concreto. 
 
En relación con la situación creada por la enfermedad COVID-19 debemos resaltar que 
el alumnado con enfermedad crónica debe seguir, en general, las indicaciones 
establecidas para el resto, no obstante, para determinados casos, existen algunas 
actuaciones específicas que conviene tener presentes. 
 

 
Limitación de contactos. 

 
Una vez identificado el alumnado especialmente vulnerable se tendrán en 
consideración las medidas recomendadas por el documento citado más arriba y se 
aplicarán las que determine su Médico de Familia o, de no disponer de éstas, las que 

https://www.colmedjaen.es/images/catarritis/2020/06/FAME%20DOCUMENTO%20PLAN%20COVID-19_21_06_2020.pdf
https://www.colmedjaen.es/images/catarritis/2020/06/FAME%20DOCUMENTO%20PLAN%20COVID-19_21_06_2020.pdf


 
 
PROTOCOLO COVID-19                                                I.E.S. FRANCISCO RODRÍGUEZ MARÍN. OSUNA (SEVILLA) 
 

44 
 

indique el personal médico de los Equipos de Orientación y Evaluación. 
 
  Medidas de prevención personal. 
 
En este apartado sirve, igualmente, lo expuesto en el anterior. 
 
 
  Limpieza y ventilación de los espacios de aprendizaje. 
 
Se tomarán las mismas medidas que para el resto del alumnado con el que comparta 
aula, salvo que las recomendaciones de su Médico de Familia o del personal médico 
del E.O.E. vaya en otro sentido. 
 
 
Profesorado especialmente vulnerable. 

 

El Ministerio de Sanidad definió como grupos vulnerables para la COVID‐19 las 
personas con enfermedad cardiovascular, incluida hipertensión, enfermedad 
pulmonar crónica, diabetes, insuficiencia renal crónica, inmunodepresión, cáncer en 
fase de tratamiento activo, enfermedad hepática crónica severa, obesidad mórbida, 
embarazo y mayores de 60 años. 

Para el profesorado incluido en los colectivos citados anteriormente se aplicarán las 
orientaciones para las medidas organizativas que se indiquen por parte de la Unidad 
de Prevención de Riesgos Laborales en las resoluciones de los anexos II que cada 
docente haya presentado conforme a la Resolución de 13 de marzo de la Secretaría 
General para la Administración Pública por la que se complementa la Resolución de 12 
de marzo de 2020 por la que se adoptan medidas respecto a todo el personal de toda la 
Administración de la junta de Andalucía con motivo del COVID-19. 

  Limitación de contactos. 

Se aplicarán las orientaciones citadas en el párrafo anterior. 

 

  Medidas de prevención personal. 

Se aplicarán las orientaciones citadas anteriormente. 

 

  Limpieza y ventilación de espacios de trabajo, así como zonas privadas 
y de descanso. 

Se aplicarán las normas de limpieza y ventilación que se mencionan en el apartado 
9 del presente protocolo, salvo que se aconsejen otras medidas por parte de la 
Unidad de Prevención de Riesgos Laborales y en base a la disponibilidad de 
recursos humanos y materiales. 
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Alumnado con trastorno del desarrollo. 

 

  Limitación de contactos. 

- Este alumnado desarrollará su actividad en el Aula Específica, situada en el aula 
014, donde sólo podrá acudir el personal que lo atiende y el de la limpieza. 

- Dado que el número de alumnos/as que pertenecen a este colectivo es muy escaso 
en el presente curso académico, cuando lleguen al centro podrán dirigirse 
directamente a la puerta del aula a esperar a su profesor/a. 

- El personal a su cargo cuidará de que el contacto con otros miembros de la 
comunidad educativa sea el menor posible, sin que ello les impida interactuar con 
el resto del alumnado. 

 

  Medidas de prevención personal. 

 
- El personal que atiende a este alumnado, ha de tener en consideración todas las 
circunstancias que en este alumnado pueden confluir: crisis conductuales, falta de 
autonomía y control de sus movimientos, cambios de ropa, higiene básica, administración 
de fármacos, medidas de primeros auxilios, emisión de secreciones, procedimientos de 
fisioterapia y rehabilitación, etc. y tratar de abordarlas priorizando siempre la salud de los 
mismos. 

 
- Se utilizará iconografía alusiva y adaptada a las características del alumnado, con el fin de 
poder tener rápido y fácil acceso a la información y a las actuaciones preventivas y de 
seguridad sugeridas. 

 
- En el caso de que para algunos de los alumnos usuarios de estas aulas no se recomiende el 
uso de mascarilla y sea difícil mantener la distancia de seguridad con ellos, el personal que 
los atienda utilizará medidas de protección adicional, como pueden ser las mamparas 
faciales o los guantes, que se incorporarán al material básico. 

 

  Limpieza y ventilación de aulas específicas. 

 
- Una vez que se conozcan las características del alumnado de esta aula, se adoptarán las 
medidas de limpieza, desinfección y ventilación acordes a su nivel de riesgo de 
contaminación, tanto las referidas al espacio, como al mobiliario, el material utilizado y la 
ropa. 
 
- El material utilizado en el aula, incluyendo el tecnológico, es individual y de uso personal. 
En caso contrario, se extremarán las medidas de limpieza y desinfección anterior y posterior 
a su uso. 
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12. ACTUACIÓN ANTE SOSPECHA O CONFIRMACIÓN DE CASOS EN EL 
CENTRO. 
 
Identificación caso sospechoso y control de sintomatología sospechosa. 
 
Se considera caso sospechoso de infección por SARS-CoV-2 a cualquier persona con un 
cuadro clínico de infección respiratoria aguda de aparición súbita de cualquier gravedad 
que cursa, entre otros, con fiebre, tos o sensación de falta de aire. Otros síntomas atípicos 
como la odinofagia (dolor de garganta al tragar), anosmia (pérdida del olfato), ageusia 
(pérdida del gusto), dolores musculares, diarreas, dolor torácico o cefaleas, entre otros, 
pueden ser considerados también síntomas de sospecha de infección por SARS-CoV-2, 
según criterio clínico. 
 

Hay que considerar que otros tipos de dolencias infecciosas pueden presentar 
síntomas similares a los del COVID-19. 

 
Igualmente es importante conocer el concepto de “contacto estrecho” de un CASO 

CONFIRMADO: 
 

 Cualquier persona que haya proporcionado cuidados a un caso: personal sanitario o 

sociosanitario que no ha utilizado las medidas de protección adecuadas, miembros 

familiares o personas que tengan otro tipo de contacto físico similar. 

 Cualquier persona que haya estado en el mismo lugar que un caso, a una distancia 

menor de 2 metros (ej. convivientes, visitas) y durante más de 15 minutos. 

 Si se ha viajado en avión, a los pasajeros situados en un radio de dos asientos 

alrededor de un caso y a la tripulación que haya tenido contacto con dicho caso. 

En el momento en que se detecte un caso CONFIRMADO se iniciarán las actividades de 
identificación de contactos estrechos. El período a considerar será desde 2 días antes del 
inicio de síntomas del caso confirmado hasta el momento en el que el caso es aislado. 

 
 

 Actuación ante un caso sospechoso. 
 
 - Cuando un alumno o alumna menor de edad inicie síntomas o estos sean detectados por 
personal del centro durante la jornada escolar, se actuará del siguiente modo: 
 
1. Aislar al alumno/a en la Sala de Atención a las Familias (junto al aula 008) con 
normalidad, sin estigmatizarlo. 
2. En la conserjería se facilitará una mascarilla quirúrgica o FFP2 para el alumno/a y, si fuera 
necesario, otra para el profesor/a de guardia que cuide de él/ella hasta que lleguen sus 
familiares o tutores.  
3.Se abrirá la puerta y la ventana para que ventile la habitación, pero evitando que se 
produzcan corrientes de aire, en cuyo caso, se cerraría uno de esos dos elementos.  
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4. Avisar a la familia para que lo recojan y comunicarles que deben contactar con su centro 
de Salud o llamar a alguno de los teléfonos habilitados, para evaluar el caso.  
5. Si fuera necesario, avisar al 112. 
6. Informar a algún miembro del Equipo Directivo. 
7. Cumplimentar el Registro de Casos Sospechosos de COVID-19, que se encontrará en la 
propia Sala de Atención a las Familias. 
8. Desprenderse de la mascarilla y tirarla al cubo con pedal que hay en la sala. 
9. Lavarse las manos con agua y jabón durante, al menos, 40-60 segundos. 
 

PROTOCOLO PARA CASOS SOSPECHOSOS DE COVID-19 
MAYORES DE 18 AÑOS 

 
Dado que el alumnado mayor de 18 años puede salir del centro sin permiso y que es obligatorio por 
nuestra parte identificar a los casos sospechosos, se establece el siguiente protocolo para ellos: 
 
1. Antes de salir del centro, el alumno o alumna que se encuentre con síntomas compatibles con la 
enfermedad lo deberá comunicar en conserjería, desde donde se avisará al profesorado de guardia. 
2. Uno de los profesores de guardia tomará nota en el libro de Registro de Casos Sospechosos de 
COVID-19, que se encuentra en la Sala de Atención a las Familias (antiguo Departamento de 
Geografía e Historia). 
3.  

 Si el alumno o alumna está emancipado/a se le informará de que debe contactar con su cen-

tro de salud y se le permitirá la salida, sin más. 

 Si el alumno o alumna no está emancipado/a se informará a la familia por teléfono de que 

debe contactar con el centro de salud y, posteriormente, se le permitirá la salida. 

En ambos casos, se les indicará que deben comunicar el resultado a nuestro centro, sea cuál fuere 
dicho resultado. 
4. Por último, el profesor o profesora de guardia informará al equipo directivo. 
 
Casos en el Edificio del Antiguo Matadero: 
Se seguirán los mismos pasos expuestos anteriormente, con la excepción de que allí el alumnado se 
dirigirá directamente al profesorado que esté en la sala de profesores, donde se encuentra el libro de 
Registro de Casos Sospechosos de COVID-19. 
Si no hubiera ningún profesor o profesora de guardia o cumpliendo su horario de permanencia, 
sería el profesor/a del alumno/a quien, de manera excepcional, interrumpiría la clase para cumplir 
con el protocolo (registrarlo, avisar a la familia y al equipo directivo). 
 
Es muy importante que el alumnado mayor de 18 años sepa que tiene que comunicar que padece 
síntomas de covid-19 antes de salir del centro y poder aplicar este protocolo. 

 
- Las personas trabajadoras que inicien síntomas sospechosos de COVID-19 se colocarán 
una mascarilla quirúrgica o FFP2 e informarán de manera inmediata a la dirección del 
centro. Una vez recibida la autorización para abandonar su puesto de trabajo, contactarán 
de inmediato con su centro de salud o con la correspondiente Unidad de Prevención de 
Riesgos Laborales. Del resultado de dicha consulta se informará, igualmente, a la dirección 
del centro a la mayor brevedad posible. 
 
- En el caso de percibir que la persona que inicia síntomas está en una situación de gravedad 
o tiene dificultad para respirar se avisará al 112. 
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- Es importante que las personas trabajadoras conozcan que tanto el período de cuarentena 
por haber estado en contacto con algún caso diagnosticado como el período de ausencia al 
trabajo por padecer la propia enfermedad están considerados como bajas por accidente 
laboral. Dicha baja médica la tramitará el Médico de Familia del Centro de Salud de 
Atención Primaria del trabajador, que emitirá el parte a los Servicios Públicos de Salud y al 
propio paciente. 
 
 
 
Actuación ante un caso confirmado. 
 
En aquellos casos que el centro tenga conocimiento de la existencia de un CASO 
CONFIRMADO entre el alumnado o el personal (docente o no docente), actuará de la 
siguiente forma: 
 
1.- La Dirección del centro contactará con la Delegación Territorial de Salud, a través del 
teléfono 955 006 893 o el correo electrónico epidemiologia.se.csalud@juntadeandalucia.es 
 o bien con el teléfono pre-establecido entre nuestro centro educativo y el servicio de 
epidemiología del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, procediéndose a seguir sus 
indicaciones. 
 
2.- A continuación, la Dirección elaborará un listado del alumnado (con los teléfonos de 
contacto) y de los docentes que hayan tenido contacto con los alumnos de esa aula, así como 
la forma de ese contacto (docencia, actividad al aire libre, etc.).  
 
3.- Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el centro 
docente en horario escolar, procederá a contactar con las familias del alumnado de la misma 
clase, para que con normalidad y de forma escalonada procedan a recoger a los alumnos, 
manteniendo las medidas de protección (mascarilla y distanciamiento físico). Se les 
informará de que deben iniciar un período de cuarentena, sin menoscabo que desde 
Atención Primaria de Salud contacten con cada uno de ellos para darles indicaciones. 
 
4.- Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el centro 
docente fuera del horario escolar, procederá a contactar con las familias de los alumnos de 
la misma clase, para que no acudan al centro docente e informando de que deben iniciar un 
período de cuarentena, sin menoscabo que desde Atención Primaria de Salud contacten con 
cada uno de ellos para darles indicaciones. 
 
5.- Respecto de los docentes del aula donde se haya confirmado un caso de un alumno/a, 
será igualmente el servicio de epidemiología del Área de Gestión Sanitaria de Osuna quien 
realizará una evaluación –caso por caso– debiendo seguir las indicaciones que dimanen de 
esta evaluación. 
 
6.- En caso de ser un miembro del personal docente el caso confirmado, deberá permanecer 
en su domicilio sin acudir al centro docente. Por parte del servicio de epidemiología del 
Área de Gestión Sanitaria de Osuna se procederá a realizar una evaluación de la situación y 
de la consideración de posibles contactos estrechos, en base a la actividad concreta que haya 
desarrollado en el centro con el alumnado u otro personal, debiendo seguir las indicaciones 

mailto:epidemiologia.se.csalud@juntadeandalucia.es
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que dimanen de esta evaluación.  
 
 
 Actuaciones posteriores.  
 
- Respecto a las aulas donde se haya confirmado un caso, así como a los locales donde haya 
podido permanecer la persona contagiada –incluido personal docente o no docente–, se 
procederá a realizar una la limpieza y desinfección reforzadas, incluyendo los filtros de aire 
acondicionado y llevando a cabo una ventilación adecuada de los mismos. 
 
- Esta operación se realizará así mismo con los otros espacios cerrados en los que el caso 
confirmado haya permanecido o realizado actividades, prestando especial atención a todas 
aquellas superficies susceptibles de contacto. 
 
- Se recomienda que en estos casos exista una comunicación adecuada con las familias y el 
resto de la comunidad educativa, para evitar informaciones erróneas o estigmatizantes. 
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13. ORGANIZACIÓN DE LAS PRUEBAS EXTRAORDINARIAS DE SEPTIEMBRE 
PARA EL CURSO 2020-2021 

 
INSTRUCCIONES PARA EL PROFESORADO 

 
1, miércoles y 2, jueves: Pruebas extraordinarias para E.S.O. y Bachillerato. 
 
- Las pruebas se realizarán de manera presencial.  
 
- Se utilizarán tanto el Salón de Actos como las aulas anexas respetando siempre la distancia 
de 1,5 metros, con la mascarilla puesta en todo momento y usando el gel hidroalcohólico 
antes y después de las pruebas. Para mayor seguridad, no se permite compartir material 
(bolígrafos, calculadoras, etc.). 
 
- El alumnado esperará en el patio, más concretamente, en la zona de entrada al edificio 
nuevo. A la hora indicada, un profesor o profesora se personará en la puerta para hacer 
entrar al alumnado de manera ordenada y el resto del profesorado ayudará indicando el 
lugar donde debe sentarse cada cuál.  
 
 
3, viernes: Sesiones de evaluación y publicación de notas. 
 
- Las calificaciones de las materias pendientes de no continuidad serán enviadas por los jefes 
de departamento al correo Séneca de la directora no más tarde de las 8:30 horas de este 
mismo día. 
 
- Las sesiones de evaluación se realizarán por videoconferencia de Meet usando los mismos 
códigos que durante el curso.  
 
- Dado que la decisión sobre la promoción y la titulación se realiza de manera colegiada por 
todo el equipo docente, todo el profesorado que haya impartido clases a un determinado 
grupo ha de estar presente en la sesión de evaluación, independientemente de si ha tenido 
suspensos para septiembre o no. 
 
- Al final de la mañana se publicarán las notas en Pasen. 
 
 
6, lunes y 7, martes: Aclaraciones. 
 
El profesorado acudirá al centro de 11:00 a 13:00 horas en estos dos días para hacer las 
aclaraciones de manera presencial que se pudieran presentar. Permanecerá en la misma aula 
que se le asignó en el período de aclaraciones de junio respetando las medidas de 
prevención sanitaria. En el caso de que alguna familia llame al centro solicitando ser 
atendida de manera no presencial, desde la conserjería se hará llegar el aviso al profesor o 
profesora, quien contactará con la familia para hacerle las aclaraciones a lo largo de estas 
jornadas. 
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9, jueves: Revisiones. 
 
Se realizarán por videoconferencia a lo largo de la mañana en horario fijado por la persona 
que ejerza la jefatura del departamento. Estas reuniones para revisión de notas pueden 
haberse llevado a cabo en días anteriores. 
 
 
 

INSTRUCCIONES PARA EL ALUMNADO Y FAMILIAS 
 

 
1, miércoles y 2, jueves: Pruebas extraordinarias para E.S.O. y Bachillerato. 
 
- Las pruebas se realizarán de manera presencial. 
 
- Se respetará siempre la distancia de 1,5 metros, con la mascarilla puesta en todo momento 
y usando el gel hidroalcohólico antes y después de las pruebas. Para mayor seguridad, no 
se permite compartir material (bolígrafos, calculadoras, etc.). 
 
- El alumnado esperará en el patio, más concretamente, en la zona de entrada al edificio 
nuevo. A la hora indicada, un profesor o profesora se personará en la puerta para hacer 
entrar al alumnado de manera ordenada y, en el interior del edificio, el profesorado indicará 
el lugar donde debe sentarse cada cuál.  
 
 
3, viernes: Publicación de notas. 
 
Publicación por Pasen al final de la mañana. También se podrán recoger las notas en la 
oficina del centro, aunque se desaconseja esta opción por motivos sanitarios. 
 
6, lunes y 7, martes: Aclaraciones y solicitud de revisiones. 
 
- El alumnado y las familias podrán acudir al centro de 11:00 a 13:00 horas para solicitar 
aclaraciones de notas al profesorado de manera presencial, siempre respetando las medidas 
de prevención sanitaria. 
 
- En el caso de que alguna familia prefiera ser atendida de manera no presencial bastará con 
que lo indique llamando por teléfono a la conserjería del centro (número 954822717).  
 
- En el caso de que el alumno o alumna, o bien cualquiera de sus representantes legales, no 
se encuentre conforme con las aclaraciones recibidas por el profesorado y discrepe de la 
calificación asignada a una o varias materias, podrá solicitar la revisión de notas por parte 
del departamento que imparta la materia. Para ello, deberá personarse en las oficinas del 
centro en cualquiera de estos dos días previstos (6 y 7 de septiembre), donde se le facilitará 
un modelo de solicitud en el que expondrá los motivos del desacuerdo con la calificación. 
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14. DIFUSIÓN DEL PROTOCOLO Y REUNIONES INFORMATIVAS A LAS FAMILIAS 
 
 
Reuniones antes del inicio de curso o primeros días de septiembre. 
 
En los días 10, 11 y 14 de septiembre se realizarán reuniones telemáticas con las familias 
que, simultáneamente, se celebrarán de manera presencial en el centro. Para hacer viables 
las reuniones presenciales y evitar aglomeraciones, se permitirá la asistencia de un solo 
representante por familia, cuidando que se mantenga la distancia de seguridad en todo 
momento y que se cumpla con las demás medidas generales de seguridad. 
 
Se realizará una reunión por cada nivel, y en ellas se explicarán los aspectos fundamentales 
de este protocolo y se intentará aclarar las dudas que puedan surgir. 
 
 
Traslado de información a las familias cuyos hijos/as se incorporen al centro a lo largo 
del curso escolar en el momento de formalización de la matrícula. 
 
En el momento de la formalización de la matrícula, se les entregará a la familia y al alumno 
o alumna los resúmenes del presente protocolo destinados a los colectivos a los que 
pertenecen. 
 
 
 
Otras vías y gestión de la información 
 
 
Para hacer más manejable el protocolo se realizará un resumen para el alumnado y otro para 
las familias, que se enviarán por correo electrónico e iPasen a dichos colectivos. 
 
El alumnado será informado, además, el primer día de clases y se trabajará con más 
profundidad en las tutorías. 
 
En la página web del centro se colocará tanto el protocolo completo como los resúmenes 
para el alumnado y las familias. 
 
Al profesorado se le enviará el protocolo por correo Séneca y se convocará un claustro para 
informarle acerca del mismo. 
 
Al personal no docente se le darán instrucciones de manera oral y adaptadas a las funciones 
que realizan en el centro. 
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15. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROTOCOLO.  

 
 
Seguimiento. 
 

El seguimiento del presente protocolo se llevará a cabo por la Comisión Específica COVID-19 
mediante reuniones que tendrán la siguiente periodicidad: 

2. Semanalmente durante las tres primeras semanas de clase. 

3. Quincenalmente desde la tercera semana hasta la finalización del primer trimestre. 

4. Mensualmente durante el segundo y tercer trimestre. 

Las fuentes de información serán las observaciones directas llevadas a cabo por los miembros de la 
propia comisión, así como la información que el profesorado, el alumnado y las familias vayan 
proporcionando sobre el desarrollo, cumplimiento y eficacia de las normas establecidas en el 
protocolo. 

 

Evaluación. 

La evaluación se realizará tomando en cuenta, al menos, los siguientes aspectos: 

 Grado de cumplimiento de las actuaciones previas. 

  Grado de cumplimiento de medidas preventivas e higiénicas de carácter general. 
 Grado de cumplimento de las normas de entradas y salidas. 
  Grado de cumplimiento de normas en uso de espacios e instalaciones del centro. 
  Incidencias en el desarrollo de las clases presenciales. 
  Casos sospechosos o confirmados. 
 Grado de conocimiento del protocolo por parte de los diferentes sectores de la comunidad 

educativa. 
 Eficacia de los sistemas de comunicación, tanto a nivel docente como de gestión de los 

procesos administrativos, de atención a las familias y con los representantes de los diferentes 
organismos implicados (Ayuntamiento, Centro de Salud, etc.). 

 Seguimiento del Plan de Formación del Profesorado diseñado por el centro para avanzar en 
la competencia digital y metodologías de enseñanza a distancia.  
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16.    NORMATIVA Y FUENTES DE CONSULTA. 
 
- Instrucciones de 6 de julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas 
a la organización de los centros docentes para el curso escolar 2020/2021, motivada por la 
crisis sanitaria del COVID- 19. 
 
- Instrucciones de 13 de mayo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas 
a la apertura de los centros docentes para la realización de las funciones propias de los 
procedimientos de admisión del alumnado para el curso 2020/21 y otras tareas 
administrativas. 
 
- Resolución de 22 de junio de 2020, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se aprueba y ordena la publicación del Pacto de la Mesa General de Negociación 
Común del Personal Funcionario, Estatutario y Laboral de la Administración de la Junta de 
Andalucía, de 19 de junio de 2020, en desarrollo del apartado IV, punto 5, del Plan de 
Incorporación Progresiva de la Actividad Presencial de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Acuerdo de la citada Mesa General de 8 de mayo de 2020 y 
ratificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2020. 
 
- Decreto-ley 12/2020, de 11 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes y 
extraordinarias relativas a la seguridad en las playas, medidas administrativas en el ámbito 
educativo, y otras medidas complementarias ante la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19). 
 
- Orden de 14 de julio de 2020, sobre el uso de la mascarilla y otras medidas de prevención 
en materia de salud pública para hacer frente al coronavirus (COVID-19), y por la que se 
modifica la Orden de 19 de junio de 2020 
 
- Medidas de Prevención, Protección, Vigilancia y Promoción de Salud COVID-19. 
Consejería de Salud y Familias. Dirección General de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica. 
 
- Orientaciones para la elaboración del protocolo de actuación en los centros educativos de 
Andalucía en relación a la COVID-19. Federación Andaluza de Medicina Escolar. Médicos 
Escolares de los Equipos de Orientación Educativa Andalucía.  
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17. ANEXO I: RECOMENDACIONES GRÁFICAS Y CARTELERÍA 

 

  RECOMENDACIONES GENERALES:  MEDIDAS PREVENCIÓN E 

HIGIENE PARA EL PERSONAL DEL CENTRO DOCENTE 
 

 

 

 

 

Mantener distancia de seguridad de 1,5 

metros. 

 

Uso obligatorio de mascarillas. 

 

 

 

Uso preferente de las escaleras al 

ascensor. 
 

 

 

 

 

 

Lavado frecuente de manos, con agua y 

jabón durante 40 segundos al menos, o en 

su defecto, con gel hidroalcohólico, 

(sobre todo después de usar objetos de 

uso común). 
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Al toser o estornudar cubrirse la nariz 

y la boca con un pañuelo, y deséchelo en 

un cubo de basura. 

 

Si no se dispone de pañuelos, emplee la 

parte interna del codo flexionado, para 

no contaminar las manos. 

 

Evite tocarse los ojos, la nariz o la boca 

y evite saludar dando la mano. 
 

 

 

 

Mantener la distancia interpersonal de 

1,5 metros, siempre que sea posible, en 

los despachos, secretaría, conserjería, etc. 

En caso de no ser posible, emplear 

barrera física (mampara u otros 

elementos). 

 

En los puestos de atención al público 

emplear barrera física. 

 

Usar mascarillas y lavado frecuente de 

manos. 
 

 

Cada persona debe usar su propio 

material. 

 

Evite compartir material con los 

compañero/as. Si no es posible, hay que 

desinfectarlos, tras su uso. 
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Evite compartir documentos en papel. 

Si no se puede evitarlo, lávese bien las 

manos. 

 

Los ordenanzas u otras personas 

trabajadoras que manipulan 

documentación, paquetes, abrir y 

cerrar puertas, etc, deben intensificar el 

lavado de manos. 

 

Uso de guantes sólo en casos 

excepcionales de manipulación de 

documentación, manipulación de 

alimentos o tareas de limpieza y 

desinfección 

 

 

 

 

Si la estancia de aseos no garantiza la 

distancia interpersonal de 1,5 metros, 

solo debe haber una persona usando el 

aseo a la vez. 

 

No beber directamente de las fuentes de 

agua, sólo deberán utilizarse para el 

llenado de botellas o dispositivo similar. 

 

Se recomienda acudir al Centro con los 

mismos. 
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Lávese bien las manos, antes de tomar 

alimentos, en su jornada de trabajo. 

 

Tómelo preferentemente en su propia 

mesa, llevando preparado de casa. 

 

Alimentos que no precisen el uso de 

microondas, tostadora o similar (fruta, 

bocadillo, etc.). 

 

 

Si detecta que falta medidas de 

higiene/prevención (jabón, gel 

hidroalcohólico, etc.), informe a la 

persona coordinadora de su Centro. 
 

 

 

 

Todo el personal del Centro, deberá 

conocer y respetar la señalización de las 

medidas sobre coronavirus. 

 

 

Personal de limpieza y P.S.D: 

obligatorio uso de guantes y mascarillas 

de protección. 

 

Extremar medidas de higiene de manos, 

así como de gestión de residuos y 

limpieza y desinfección (cumplimiento 

Anexo sobre el procedimiento de limpieza 

y desinfección). 
 

 

 

Priorizar las opciones de movilidad que 

mejor garanticen la distancia 

interpersonal de 1,5 metros, de forma 

individual preferentemente, como el uso 

de la bicicleta o andando. 
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En caso de presentar síntomas 

compatibles con la COVID-19 (incluso 

leves), se abstendrá de acudir al 

trabajo, avisará por teléfono a la 

persona responsable del Centro y a su 

Centro de salud.  

 

Si los síntomas aparecen durante la 

jornada laboral, la persona trabajadora 

extremará las precauciones: 

distancia de 1,5 metros, uso de pañuelos 

desechables y los tirará a la papelera 

con bolsa, uso de mascarilla quirúrgica 

y se irá inmediatamente a su domicilio. 

 

Avisará a la persona responsable del 

Centro y por teléfono al 900 400 061 o al 

teléfono de su Centro de salud. 
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RECOMENDACIONES GENERALES:  MEDIDAS PREVENCIÓN E HIGIENE PARA EL 
ALUMNADO 

 
 

 

 

Mantener distancia de seguridad de 1,5 

metros. 

 

Uso obligatorio de mascarillas. 

 

 

 

Lavado frecuente de manos, con agua y 

jabón durante 40 segundos al menos, o en 

su defecto, con gel hidroalcohólico, 

(sobre todo después de usar objetos de 

uso común). 

 

Al toser o estornudar cubrirse la nariz 

y la boca con un pañuelo, y deséchelo en 

un cubo de basura. 

 

Si no se dispone de pañuelos, emplee la 

parte interna del codo flexionado, para 

no contaminar las manos. 

 

Evite tocarse los ojos, la nariz o la boca 

y evite saludar dando la mano. 
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Cada alumno/a debe usar su propio 

material. 

 

Evite compartir material con los 

compañero/as. Si no es posible, hay que 

desinfectarlos, tras su uso. 

  

 

 

Si la estancia de aseos no garantiza la 

distancia interpersonal de 1,5 metros, 

solo debe haber una persona usando el 

aseo a la vez. 

 

No beber directamente de las fuentes de 

agua, sólo deberán utilizarse para el 

llenado de botellas o dispositivo similar. 

 

Se recomienda acudir al Centro con los 

mismos. 

 

 

 

 

 

Lávese bien las manos, antes de tomar 

alimentos. 

 

 

 

 

Todo el alumnado del Centro, debe 

conocer y respetar la señalización de las 

medidas sobre coronavirus. 
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DISTANCIA INTERPERSONAL MÍNIMA RECOMENDADA. 
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USO OBLIGATORIO DE LA MASCARILLA. 
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RECOMENDACIONES SOBRE EL LAVADO DE MANO. 
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RECOMENDACIONES SOBRE EL USO CORRECTO DE LAS 

MASCARILLAS. 
 

 

CÓMO SE COLOCA UNA MASCARILLA. 
Fuente: SAS Servicio Andaluz de Salud 
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RECOMENDACIONES SOBRE EL USO CORRECTO DE RETIRADA DE 

LOS GUANTES. 
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RETIRADA CORRECTA DE GUANTES. 
 

 



ANEXO II: PLANOS 

PLANO 1 
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PLANO 2 
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PLANO 3 

 
 


